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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, XIII Y XXIX DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
CON LOS SIGUIENTES: 
 

I. DEL PROCESO LEGISLATIVO. 
 
A) MEDIANTE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE ASAMBLEA DE LA 
LII LEGISLATURA, QUE TUVO VERIFICATIVO EL PASADO DÍA 15 DE 
OCTUBRE DE 2014, SE RECIBIÓ LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015, PRESENTADA POR EL C. JUAN CARLOS FLORES ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
B) EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO, TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA LA INICIATIVA ENUNCIADA 
EN EL PROEMIO DEL PRESENTE, EL DÍA 9 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES, FUERA REVISADA Y 
ESTUDIADA CON EL FIN DE DICTAMINARLA DE ACUERDO A LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO, 
AMBOS PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
C) EN SESIÓN DE COMISIÓN Y REUNIDO EL QUÓRUM LEGAL, FUE 
ANALIZADO, DISCUTIDO Y APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN, PARA 
SER PRESENTADO A LA ASAMBLEA EN EL PRIMER PERÍODO DE SESIONES 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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II. ANTECEDENTES. 
 
MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE APROBÓ POR EL 
AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, 
MISMA QUE FUE PRESENTADA A ESTE CONGRESO EL DÍA 1 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2014. 
 
EL AYUNTAMIENTO ACOMPAÑÓ COMO ANEXO A LA INICIATIVA 
PRESENTADA POR ESCRITO Y EN MEDIO MAGNÉTICO, COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE CABILDO DE LA SESIÓN EN MENCIÓN.    
 

III. MATERIA DE LA INICIATIVA. 
 
EN LA INICIATIVA EN ESTUDIO EL AYUNTAMIENTO PROPONE  
 
1.- CORRESPONDE AL MUNICIPIO, LA FACULTAD DE PROPONER AL 
CONGRESO DEL ESTADO, LAS CUOTAS O TARIFAS APLICABLES A 
IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y LAS TABLAS 
DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES QUE SIRVAN DE 
BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD 
IMNOBILIARIA. 
 
2.- EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD, LOS SUSCRITOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE OCUITUCO, PROPONEMOS A ESTE 
HONORABLE CONGRESO, LA PRESENTE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015. 
 
3.- LA PROYECCION DEL INGRESO SE DETERMINÓ CONFORME AL 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS DURANTE EL PRESENTE AÑO, EN 
LAS PARTICIPACIONES Y EN LOS FONDOS FEDERALES EL MONTO FINAL 
SERA ESTABLECIDO POR ESTE CONGRESO, EN FUNCION DEL IMPORTE 
QUE AL EFECTO LA FEDERACION ASIGNE A NUESTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA, POR LO QUE NUESTRA PROPUESTA ESTARA SUJETA A LA 
DISTRIBUCION DEFINITIVA. 
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4.- LAS CUOTAS Y TARIFAS EN TERMINOS GENERALES SE MANTIENEN 
BAJO EL MISMO ESQUEMA DE LA LEY VIGENTE, YA QUE EN SU MAYORIA 
SE ENCUENTRAN FIJADAS CON BASE AL SALARIO MINIMO, Y SE 
MODIFICAN A LA MISMA PROPORCION QUE LO HAGA EL SALARIO MINIMO, 
EXCEPCIONALMENTE ALGUNAS CUOTAS Y TARIFAS QUE VIENEN 
COBRANDO EN LA REGION Y SOBRE TODO EL SERVICIO QUE PRESTA EL 
AYUNTAMIENTO. 
 
POR LO ANTERIOR Y CONFORME A LAS FACUTADES ESTABLECIDAS POR 
LOS ARTICULOS 42 FRACCION IV Y 115 FRACCION IV TERCER PARRAFO 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MORELOS, ARTICULO 38, 
FRACCIONES I Y V DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL, VENIMOS A 
SOMETER A CONSIDERACION DE ESTA SOBERANIA, LA PRESENTE”  
 

IV. METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA INICIATIVA. 
 
SE ACORDÓ RETOMAR LOS CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN DE 
LAS INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES APROBADAS  
PARA EL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, CORRELACIONÁNDOLAS CON EL 
IMPACTO SOCIAL GENERADO EN SU POBLACIÓN POR SU APLICACIÓN, ASÍ 
MISMO, SE REALIZÓ POR PARTE DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA UN ANÁLISIS PORMENORIZADO PARA 
LA DETECCIÓN DE NECESIDADES EN CADA CASO EN CONCRETO Y 
FUERON TOMADOS EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS DE 
ESTUDIO: 
 
a) JURÍDICO.- PROCEDENCIA Y VIABILIDAD JURÍDICA DE LAS 
CONTRIBUCIONES, ANALIZANDO LA PARTE EXPOSITIVA Y 
ARGUMENTATIVA DEL INICIANTE, HACIENDO UNA CORRELACIÓN DIRECTA 
CON LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 
JURISPRUDENCIALES APLICABLES. 
 
b) SOCIOECONÓMICO.- SE CONSIDERÓ CONVENIENTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES ATENDER A CIERTOS INDICADORES DEL MUNICIPIO, TALES 
COMO CAPACIDAD FINANCIERA, POBLACIÓN, ASÍ COMO EL DESARROLLO 
DE SUS FINANZAS  EN EL AÑO ANTERIOR. 
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c) CUANTITATIVO.- SE REALIZÓ UN ESTUDIO CUANTITATIVO DE TASAS, 
TARIFAS, Y CUOTAS DEL AÑO 2014 EN COMPARACIÓN CON LAS 
PROPUESTAS PARA EL 2015, IDENTIFICÁNDOSE CON PRECISIÓN LAS 
VARIACIONES PORCENTUALES Y CORRELATIVAMENTE SU PROCEDENCIA 
O JUSTIFICACIÓN JURÍDICA.  
 
FINALMENTE CABE SEÑALAR QUE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
ESTA COMISIÓN, SOSTUVIMOS DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO CON 
LOS PRESIDENTES Y TESOREROS MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE 
ROBUSTECER EL PRESENTE DICTAMEN Y CONOCER LAS NECESIDADES 
QUE APREMIAN A LOS MUNICIPIOS.  
 

V. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 
ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA NECESARIO SEÑALAR, QUE 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 32, 40, 
FRACCIÓN XXIX, Y 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE MORELOS, 11 Y 
14, DE LA LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DE 
NUESTRA ENTIDAD, Y 38, FRACCIÓN V Y 41, FRACCIÓN XVI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ES ATRIBUCIÓN 
EXCLUSIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS ELABORAR EL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, PARA QUE UNA VEZ 
APROBADO POR SU CABILDO, SE CONVIERTA EN LA INICIATIVA FORMAL 
DE LA LEY DE INGRESOS. 
 
ESTE CONGRESO DEL ESTADO ES COMPETENTE PARA CONOCER, 
ANALIZAR, APROBAR Y EN SU CASO MODIFICAR LA INICIATIVA OBJETO 
DEL PRESENTE DICTAMEN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y 32, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 40 FRACCIÓN XXIX Y 115, PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
POR OTRA PARTE, NUESTRA CONSTITUCIÓN DIVIDE LAS ATRIBUCIONES 
ENTRE LOS MUNICIPIOS Y LOS ESTADOS EN CUANTO AL PROCESO DE 
REGULACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES, YA QUE LOS PRIMEROS TIENEN 
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LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA PROPONERLOS, Y LAS 
LEGISLATURAS ESTATALES, POR SU PARTE, TIENEN COMPETENCIA PARA 
TOMAR LA DECISIÓN FINAL SOBRE ESTOS ASPECTOS CUANDO 
APRUEBAN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS. 
 
AHORA BIEN, CABE SEÑALAR QUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ES OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS CONTRIBUIR AL GASTO 
PÚBLICO EN SUS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. 
 
SIENDO UNO DE ESTOS ÓRDENES DE GOBIERNO EL MUNICIPIO, QUE ES 
LA CÉLULA SOCIAL FUNDAMENTAL DE NUESTRA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
Y ADMINISTRATIVA, POR LO QUE SE DEBE CONTRIBUIR A SU 
DESARROLLO YA QUE ES TAREA PRIORITARIA, ASÍ COMO PARA 
CONSOLIDAR SU CAPACIDAD DE EJECUCIÓN Y CONTAR CON LOS 
RECURSOS FINANCIEROS PARA ATENDER LOS SERVICIOS QUE 
CONSTITUCIONALMENTE ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR, PREVIO 
EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE ES 
FINALIDAD DE ESTE EJERCICIO LEGISLATIVO, RESOLVER EN LO POSIBLE, 
LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS SUFICIENTES PARA QUE EL MUNICIPIO 
ATIENDA LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, LAS NECESIDADES BÁSICAS 
DE SU ADMINISTRACIÓN Y PROPICIAR SU PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA A 
EFECTO DE QUE FORTALEZCA SU DESARROLLO. 
 
SE DESPRENDE DE LA INICIATIVA QUE LOS INGRESOS MUNICIPALES SE 
AGRUPAN, DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA EMITIDA POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, QUE DEFINE LA FORMA EN QUE 
DEBEN REGISTRARSE LOS DIVERSOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LAS 
CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO AQUELLOS INGRESOS QUE POR 
DISPOSICIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL LE CORRESPONDAN A 
LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, E IGUALMENTE LOS QUE SE ALLEGAN 
POR LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y COLABORACIÓN, 
TRANSFERENCIAS Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS, SUMÁNDOSE LOS 
QUE OBTIENE POR LA PRESTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, A CARGO DE 
SUS ORGANISMOS PARAMUNICIPALES. 
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ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA, QUE UNO DE LOS 
OBJETIVOS PRIMORDIALES CON LA APROBACIÓN DE DICHA INICIATIVA, ES 
LA CONSERVACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICAS, YA QUE SE REQUIERE GARANTIZAR A LOS CONTRIBUYENTES 
LA CERTEZA DE QUE LAS CONTRIBUCIONES SE ENCUENTRAN PREVISTAS 
EN UN ORDENAMIENTO LEGAL, QUE SIGUIÓ UN PROCESO LEGISLATIVO Y 
QUE FUE APROBADO POR EL CONGRESO. 
 
LA COMISIÓN DICTAMINADORA CONSIDERA NECESARIO PREVER EN LA 
LEY DE INGRESOS MUNICIPAL, LA GRATUIDAD EN LA EXPEDICIÓN DE LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE REGISTRO DE NACIMIENTO, 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 4, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 
DE JUNIO DE ESTE AÑO. 
 
ASIMISMO ESTABLECER DICHA GRATUIDAD POR LA EXPEDICIÓN DE 
COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO, A LOS ADULTOS 
MAYORES DE 65 AÑOS O MÁS REGISTRADOS EN EL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
MISMA SITUACIÓN ACONTECE CUANDO SE TRATE DE ANOTACIONES 
MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO CIVIL, DERIVADA DE LA ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR 
ERRORES MECANOGRÁFICOS, MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O DE 
REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE NO AFECTE LOS DATOS ESENCIALES 
CONTENIDOS EN EL ACTA, DEBERÁ SER GRATUITO. 
 
ES VALORACIÓN DE ESTA COMISIÓN, QUE TENIENDO EN CONSIDERACIÓN 
LA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA LA ECONOMÍA DEL ESTADO Y DE 
LAS FAMILIAS, NO SE PERMITE AUTORIZAR PARA EL EJERCICIO DE 2015, 
NINGÚN INCREMENTO, ASÍ COMO TAMPOCO LA CREACIÓN DE NUEVAS 
CONTRIBUCIONES. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA SOBERANÍA HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
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  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 
 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS 
SOCIAL Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS INGRESOS QUE 
PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, POR LOS 
CONCEPTOS SIGUIENTES: 
 

I. CONTRIBUCIONES 
IMPUESTOS, 
DERECHOS Y 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

II. OTROS INGRESOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
EXTRAORDINARIOS 
 

LOS INGRESOS DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO 
DISPUESTO EN ÉSTA LEY Y EN LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS FISCALES 
QUE RESULTEN APLICABLES. 
 
PARA EL COBRO DE LOS INGRESOS CALCULADOS CON BASE EN EL 
SALARIO MÍNIMO APROBADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS (S.M.V.) SE CONSIDERA EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE 
ESTABLECIDO PARA EL ESTADO DE MORELOS DURANTE EL EJERCICIO 
2015. 
 
ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE 
CONTRIBUCIONES; ASÍ COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS 
CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS 
ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
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MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE 
FUNDAMENTEN. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

 
ARTÍCULO 3.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO SERÁN LOS QUE PROVENGAN DE LOS 
CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 
 

EXPECTATIVA DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2015. 
 

MUNICIPIO DE OCUITUCO 
 INGRESO 
ESTIMADO  INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2015 

TOTAL 
                   

69,329,015.69  

IMPUESTOS 941,841.66                             

Impuestos sobre los ingresos 0.00 

Impuestos sobre el patrimonio                                    
770,231.19  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 0.00 

Impuestos al comercio exterior 0.00 

Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

Impuestos ecológicos 0.00 

Accesorios 0.00 

Otros impuestos                                    
171,610.47  

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

0.00 

Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 
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Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

Cuotas para el seguro social 0.00 

Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

Accesorios 0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORA                               
228,787.50  

Contribuciones de mejoras para obra publica                                    
228,787.50  

Contribuciones de mejoras no comprendidas en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

DERECHOS                               
724,127.91  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio publico 

                                     
73,916.90  

Derechos a los hidrocarburos 0.00 

Derechos por prestación de servicios                                    
650,211.02  

Otros derechos 0.00 

Accesorios 0.00 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores o 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

PRODUCTOS                                  
84,933.90  

Productos de tipo corriente                                      
84,933.90  

Productos de capital 0.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores o 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

APROVECHAMIENTOS                               
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103,158.03  

Aprovechamientos de tipo corriente                                    
103,158.03  

Aprovechamientos de capital 0.00 

Aprovechamientos no en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores o pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

Ingresos por venta de bienes y servicios 0.00 

Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
descentralizados 

0.00 

Ingresos de operación de entidades paraestatales 
empresariales 

0.00 

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno Central 0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                         
67,246,166.69  

Participaciones                         
37,868,711.11  

Aportaciones                          
29,377,455.58  

Fondo 3                          
16,352,201.80  

Fondo 4                            
8,953,994.10  

FAEDE                            
4,071,259.68  

Convenios 0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

0.00 

Transferencias internas y asignaciones al sector publico 0.00 

Transferencias al resto del sector publico 0.00 

Subsidios y subvenciones 0.00 

Ayudas sociales 0.00 
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Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO                            
0.00  

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

 
TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN 
VARIAR EN FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN, YA SEA AUMENTANDO O 
DISMINUYENDO LAS CANTIDADES PREVISTAS POR LOS CONCEPTOS DE 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, Y LA APORTACIÓN 
ESTATAL DEL FONDO. 
 
ARTÍCULO 4.- PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO,  SE AJUSTARÁN EN SU 
CASO, EN FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR 
RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 33, 
DEL EJERCICIO 2015, PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UNA VEZ HECHOS LOS AJUSTES 
CONFORME A LA  LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 

DE LOS IMPUESTOS 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 5.- ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS DEL SUELO Y 
LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ÉL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
DERECHOS QUE SOBRE LAS CONSTRUCCIONES TENGA UN TERCERO. 
LOS POSEEDORES TAMBIÉN ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL POR LOS INMUEBLES QUE POSEAN, CUANDO NO SE CONOZCA 
AL PROPIETARIO O EL DERECHO DE LA PROPIEDAD SEA 
CONTROVERTIBLE. 
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ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
OCUITUCO,  MORELOS. 
 
LA BASE DEL IMPUESTO ES EL VALOR CATASTRAL DE LOS PREDIOS 
OBJETO DEL MISMO. EL VALOR CATASTRAL, SERÁ DETERMINADO POR LA 
DEPENDENCIA DEL CATASTRO MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS Y SU REGLAMENTO.  
 
NO OBSTANTE LO ANTERIOR,  CUANDO SE REALICEN ACTOS 
TRASLATIVOS DE DOMINIO EL VALOR CATASTRAL SERÁ EL VALOR QUE 
RESULTE MAYOR ENTRE EL QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA DE 
CATASTRO MUNICIPAL, EL DETERMINADO POR  PERSONA O INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA, O AL PRECIO DE ENAJENACIÓN. 
 
ELLO AUN EN LOS SUPUESTOS DE EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD ASÍ 
COMO EN LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  
 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CALCULA ANUALMENTE SOBRE EL VALOR 
CATASTRAL DE LOS INMUEBLES, APLICANDO AL VALOR CATASTRAL LA 
SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO TASA 

IMPUESTO PREDIAL  

I.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CON 
VALOR CATASTRAL HASTA $70.000.00 

2 AL MILLAR 

II.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CUYO 
VALOR CATASTRAL EXCEDA LOS PRIMEROS $70.000.00  

 3 AL MILLAR 

III.- INMUEBLES RÚSTICOS 2 AL MILLAR 

 
El IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE DEBERÁ DE 
PAGARSE DENTRO DEL PRIMER MES DE CADA BIMESTRE, DURANTE LOS 
MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. Y 
SERA EL QUE RESULTE DE DIVIDIR EL IMPUESTO PREDIAL CALCULADO AL 
AÑO FISCAL ENTRE SEIS. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 6.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES ESTABLECIDO EN ESTA LEY, LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES QUE 
CONSISTAN EN EL SUELO, EN LAS CONSTRUCCIONES EN SU CASO, 
UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS. 
 
EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE CAUSARA Y 
LIQUIDARÁ A LA TASA DEL 2%, LA BASE DEL IMPUESTO SERÁ EL VALOR 
QUE RESULTE MAYOR ENTRE EL QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA DE 
CATASTRO MUNICIPAL, EL DETERMINADO POR  PERSONA O INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA, O AL PRECIO DE ADQUISICIÓN. 
 
CUANDO NO SE PACTE O ESTABLEZCA VALOR DE ADQUISIÓN U 
OPERACIÓN, EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR MÁS ALTO ENTRE EL VALOR 
CATASTRAL Y EL VALOR QUE RESULTE DEL AVALÚO PRACTICADO POR 
PERSONA O INSTITUCIÓN AUTORIZADA.    
 

CONCEPTO TASA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 2 % 

 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE ENTIENDE POR 
ADQUISICIÓN LA QUE SE DERIVE DE: 
 

I.- TODOS LOS ACTOS POR LOS QUE SE TRANSMITA LA PROPIEDAD, 
INCLUYENDO LA DONACIÓN, LA QUE OCURRA POR CAUSA DE MUERTE, 
LA APORTACIÓN A TODA  CLASE DE ASOCIACIONES O SOCIEDADES, 
LAS QUE SE REALICEN AL CONSTITUIR LA COPROPIEDAD O LA 
SOCIEDAD CONYUGAL; 
II.- LA COMPRAVENTA EN LA QUE EL COMPRADOR SE RESERVE LA 
NUDA PROPIEDAD, AUN CUANDO LA TRASFERENCIA DE ÉSTA OPERE 
CON POSTERIORIDAD; 
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III.- LA PROMESA DE ADQUIRIR, CUANDO EL FUTURO COMPRADOR 
ENTRE EN POSESIÓN DE LOS BIENES O EL FUTURO VENDEDOR RECIBA 
EL PRECIO DE LA VENTA O PARTE DE ÉL, ANTES DE QUE CELEBRE EL 
CONTRATO PROMETIDO O CUANDO SE PACTE ALGUNA DE ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS; 
IV.- LA CESIÓN DE DERECHOS DEL COMPRADOR O DEL FUTURO 
COMPRADOR EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES II Y III QUE 
ANTECEDEN, RESPECTIVAMENTE; 
V.- FUSIÓN DE SOCIEDADES; 
VI.- LA DACIÓN EN PAGO Y LA LIQUIDACIÓN, REDUCCIÓN DE CAPITAL, 
PAGO EN ESPECIE, REMATES, UTILIDADES O DIVIDENDOS DE 
ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES; 
VII.- TRANSMITIR LA NUDA PROPIEDAD; 
VIII.- LA QUE SE DERIVE DE TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES; 
IX.- LA CESIÓN DE DERECHOS DEL HEREDERO, LEGATARIO O 
COPROPIETARIO, ASÍ COMO LA RENUNCIA DE LA HERENCIA O LEGADO 
EFECTUADA DESPUÉS DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS O 
LEGATARIOS; 
X.- TODA AFECTACIÓN EN FIDEICOMISO 
XI.-TODA ADQUISICIÓN POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
XII.- LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD Y LA DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL POR LA PARTE QUE SE ADQUIERE EN DEMASÍA 
DEL POR CIENTO QUE LE CORRESPONDÍA AL COPROPIETARIO O 
CÓNYUGE; Y 
XIII.- LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE PERMUTA, EN CUYO CASO 
SE CONSIDERARÁ QUE SE EFECTÚAN DOS ADQUISICIONES. 
SE ENTIENDE POR VALOR COMERCIAL DE UN BIEN INMUEBLE EN UNA 
FECHA DETERMINADA, EL PRECIO MÁS ALTO EN NUMERARIO QUE UN 
ADQUIRIENTE ACEPTARÍA PAGAR Y UN ENAJENANTE ACCEDERÍA A 
RECIBIR POR EL BIEN, ATENDIENDO Y CONOCIENDO AMBOS SU USO 
MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES DEL 
MERCADO INMOBILIARIO Y SIEMPRE QUE AMBAS PARTES ESTÉN BIEN 
INFORMADAS Y ACTÚEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y SIN PRESIÓN O 
APREMIO DE NINGUNA CLASE. 
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EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR COMERCIAL PARA EFECTOS DE 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA COMO EL 
IMPUESTO PREDIAL Y EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 

I. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, PODRÁN PRACTICARSE POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES, POR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR EL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES.  LOS 
AVALÚOS DE INMUEBLES CON EFECTOS FISCALES PARA LAS 
CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, 
TAMBIÉN PODRÁN PRACTICARSE PERSONAS QUE CUENTEN CON 
CÉDULA PROFESIONAL EN MATERIA DE VALUACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
II. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTO DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, TENDRÁN UNA 
VIGENCIA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN. EN AQUELLOS CASOS EN QUE DESPUÉS DE REALIZADO 
EL AVALÚO SE LLEVEN A CABO MODIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES O MEJORAS PERMANENTES AL BIEN DE QUE SE 
TRATE, LOS VALORES CONSIGNADOS EN DICHO AVALÚO QUEDARÁN 
SIN EFECTO, AÚN CUANDO NO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO 
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
III. EN LA DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE, ADEMÁS DEL 
VALOR DEL TERRENO, SE INCLUIRÁ EL VALOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES QUE EN SU CASO TENGA, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LOS DERECHOS QUE SOBRE ÉSTAS TENGAN TERCERAS PERSONAS 
O INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTAS HUBIESEN SIDO 
CONSTRUIDAS CON ANTELACIÓN AL ACTO DE ADQUISICIÓN. 
IV. LOS AVALÚOS COMERCIALES DE INMUEBLES CON EFECTOS 
FISCALES PARA LAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DEBERÁN CONTENER: 
EN LO GENERAL: 
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a) NOMBRE DEL SOLICITANTE Y DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL 
BIEN. 
b) NOMBRE DEL VALUADOR Y NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL. 
c) IDENTIFICACIÓN CATASTRAL DEL PREDIO, INCLUYENDO NÚMERO 
DEL LOTE Y MANZANA, COLONIA O FRACCIONAMIENTO, ZONA 
CATASTRAL, CLAVE CATASTRAL, MEDIDAS COLINDANCIAS Y 
SUPERFICIES. 
d) LA VALUACIÓN DE LAS SUPERFICIES PRIVATIVAS Y COMUNES 
RESPECTO DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES, EN CASO DE QUE 
EXISTAN. 
PARA PREDIOS URBANOS: 
a) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS URBANAS. 
b) EN EL CASO DE LOS LOTES BALDÍOS, NOTAS SOBRE TOPOGRAFÍA 
Y SOBRE EL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO A QUE PUEDA 
DESTINARSE. 
c) EN CASO DE LOTES CON MEJORAS: 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TERRENO, INCLUYENDO FORMA Y 
TOPOGRAFÍA. 
2.- DESCRIPCIÓN DE MEJORAS HACIENDO UN RETRATO HABLADO DE 
LAS MISMAS, INCLUYENDO UNA RELACIÓN DESCRIPTIVA DETALLADA 
DE LOS DIVERSOS TIPOS Y USOS DE CONSTRUCCIÓN APRECIADOS. 
3.- RELACIÓN DETALLADA Y DESCRIPTIVA DE LOS ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR TIPO APRECIADO. 
4.- DEFINICIÓN DEL USO MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO PARA EL CUAL 
ES APTO EL TERRENO ATENDIENDO A SU UBICACIÓN, FORMA, 
TOPOGRAFÍA Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS Y COMENTARIO 
RAZONADO EN CUANTO A SÍ EL USO ACTUAL CORRESPONDE O NO 
AL MEJOR Y MÁS PRODUCTIVO. 
PARA PREDIOS RÚSTICOS: 
a) DESCRIPCIÓN DE LAS COMUNICACIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS 
CON QUE CUENTA EL PREDIO. 
b) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO 
INCLUYENDO FORMA, TOPOGRAFÍA, CALIDAD Y TIPOS DE SUELO 
DESDE EL PUNTO DE VISTA GEOLÓGICO EDAFOLÓGICO, PROVISIÓN 
DE AGUA, ETC., TIPOS DE CULTIVO PARA LO QUE ES APTO, FORMA 
DE EXPLOTACIÓN, ETC. 
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c) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE FACTORES EXTERNOS QUE 
AFECTEN AL PREDIO EN SU VALOR, COMO CLIMATOLOGÍA, RÉGIMEN 
JURÍDICO, AFECTACIONES DE CUALQUIER TIPO, SANIDAD VEGETAL Y 
ANIMAL, PLAGAS, ETC. 
d) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MEJORAS, CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
e) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E INSTALACIONES 
ESPECIALES CON QUE CUENTE EL PREDIO. 
f) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ACCESORIOS E INSTALACIONES 
ESPECIALES POR DEFINICIÓN QUE EXISTAN EN EL PREDIO Y QUE 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA AL DETERMINAR SU VALOR. 
g) COMENTARIO CRÍTICO EN CUANTO A LA FORMA DE EXPLOTACIÓN 
DEL PREDIO Y A SU APROVECHAMIENTO. 

V. ESTIMACIÓN DEL VALOR: 
PARA ESTOS EFECTOS DEBERÁ DETERMINARSE EL VALOR SIGUIENDO 
POR LO MENOS DOS DE LOS TRES ENFOQUES TRADICIONALES DE 
ANÁLISIS. 

a) DE COMPARACIÓN O MERCADO. 
b) DE COSTO O DE REPOSICIÓN DEPRECIADA Ó FÍSICO. 
c) DE RENTAS O DE INGRESO. 
UNA VEZ CALCULADO EL VALOR CONFORME A LA TÉCNICA DE CADA 
ENFOQUE, EL VALUADOR DEBERÁ PONDERAR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, DISCUTIRLOS Y CONCLUIR CON LA DETERMINACIÓN 
DEL VALOR COMERCIAL. TRATÁNDOSE DE INMUEBLES DESTINADOS 
A RENTA DEBERÁ SIEMPR INCLUIRSE EL ESTUDIO DEL VALOR 
MEDIANTE EL ENFOQUE DE INGRESO. 

VI.- EXPRESIÓN DEL VALOR COMERCIAL COMO CONCLUSIÓN, 
EXPRESADO CON NÚMEROS Y CON LETRA, SEÑALANDO LA FECHA EN 
LA CUAL SE HIZO LA  DETERMINACIÓN  CORRESPONDIENTE. 
VII.- LAS NOTAS, COMENTARIOS Y ACLARACIONES QUE ESTIME 
CONVENIENTE Y NECESARIAS EL VALUADOR, Y TODA LA INFORMACIÓN 
ADICIONAL QUE SE REQUIERA. 
VIII.- FECHA DEL AVALÚO, NOMBRE DEL VALUADOR Y SU FIRMA; 
CUANDO NO EXISTAN FORMATOS ESPECIALES SE HARÁN AVALÚOS EN 
FORMA CONVENCIONAL. 
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EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES, SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR LOS 
AVALÚOS COMERCIALES PARA EFECTOS DE CONTRIBUCIONES 
DERIVADAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. Y EN CONSECUENCIA, LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUEDAN  FACULTADAS PARA PRACTICAR U 
ORDENAR SE PRACTIQUE AVALÚO COMERCIAL ACTUALIZADO SOBRE EL 
O LOS INMUEBLES EN MATERIA DE LOS ACTOS, INDEPENDIENTE DE LA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. ESTE NUEVO AVALÚO DEBERÁ SER 
TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD FISCAL Y PREVALECERÁ SOBRE 
LOS AVALÚOS ANTERIORES, AÚN SOBRE EL PRECIO PACTADO POR LAS 
PARTES. 
 
LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, Y LOS PARTICULARES QUE 
REALICEN TRASLADOS DE DOMINIO DE ALGÚN BIEN INMUEBLE UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, DEBERÁN ENTERAR EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES MEDIANTE 
DECLARACIÓN EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO APRUEBE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS, LAS CUALES SE 
PRESENTARÁN DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
AQUÉL EN QUE SE REALICE CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:    
 

I.- CUANDO SE ADQUIERA LA NUDA PROPIEDAD; 
II.- A LA ADJUDICACIÓN DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN O A LOS TRES 
AÑOS DE LA MUERTE DEL AUTOR DE LA MISMA, SI TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO NO SE HUBIERA LLEVADO A CABO LA ADJUDICACIÓN, ASÍ 
COMO AL CEDERSE LOS DERECHOS HEREDITARIOS O EL ENAJENARSE 
BIENES DE LA SUCESIÓN. EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN POR CAUSA DE MUERTE, SE 
CAUSARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE REALICE LA CESIÓN O LA 
ENAJENACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE CAUSE POR EL 
CESIONARIO O POR EL ADQUIRIENTE; 
III.- CUANDO SE AFECTEN INMUEBLES EN FIDEICOMISO; 
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IV.- CUANDO SE ELIJA LA OPCIÓN TERMINAL EN EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO; 
V.- TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS 
DE ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES, A PARTIR DE LA ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN O DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURA; Y 
VI.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, A PARTIR DE LA 
CELEBRACIÓN. 

 
DEBERÁN PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADAS LAS FORMAS DE 
DECLARACIÓN DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES Y ANEXAR POR DUPLICADO EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA O RATIFICADA POR EL FEDATARIO O AUTORIDAD 
COMPETENTE LO SIGUIENTE: 
 
ESCRITURA PÚBLICA, TÍTULO, RESOLUCIÓN O DOCUMETO QUE 
CONTENGA EL ACTO DE ADQUISICIÓN. 
 
 
PLANO CATASTRAL VIGENTE. 
 
AVALÚO COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 5 DE ESTA LEY. 
 
CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL VIGENTE EN EL 
MOMENTO DEL ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS. 
 
CUANDO LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES SE PRODUZCA POR 
RESOLUCIONES DE AUTORIDADES O FEDATARIOS NO UBICADOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS, EL PAGO DEL IMPUESTO SE HARÁ DENTRO DE 
LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA 
FORMALIZADO LA ADQUISICIÓN ANTE FEDATARIO.   
 
CUANDO DICHA ADQUISICIÓN OPERE EN VIRTUD DE ACTOS Y 
CONTRATOS CELEBRADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, O BIEN A TRAVÉS DE RESOLUCIONES DICTADAS POR 
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AUTORIDADES EXTRANJERAS, EL IMPUESTO DEBERÁ SER CUBIERTO 
DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SURTAN SUS EFECTOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
SE PRESENTARÁ DECLARACIÓN POR TODAS LAS ADQUISICIÓNES AUN 
CUANDO NO HAYA IMPUESTO A ENTERAR.  
 
EN LAS ADQUISICIONES O ADJUDICACIONES QUE SE HAGAN CONSTAR EN 
ESCRITURA PÚBLICA, LOS NOTARIOS Y QUIEN POR DISPOSICIÓN LEGAL 
TENGAN FUNCIONES NOTARIALES PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
ARTICULO SON AUXILIARES DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE OCUITUCO, 
MORELOS, PARA LO CUAL CALCULARÁN EL IMPUESTO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD POR CADA UNO DE LOS ACTOS QUE CONSIGNEN, LO 
QUE HARÁN CONSTAR Y FUNDAMENTARAN CON FORME A LA PRESENTE 
LEY DE INGRESOS EN LA ESCRITURA Y LO ENTERARÁN MEDIANTE 
DECLARACIÓN EN LA TESORERÍA MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS. 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS O CANTIDADES NO ENTERADAS 
SOBRE EL O LOS ACTOS PROTOCOLIZADOS EN LA ESCRITURA, LOS 
FEDATARIOS Y QUIENES POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES 
NOTARIALES SERÁN OBLIGADOS SOLIDARIOS CON EL FISCO MUNICIPAL 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50, DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
INVARIABLEMENTE EL FEDATARIO PÚBLICO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL ADQUIRIENTE DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PAGO Y FUNDAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, AL MOMENTO QUE LE RETENGA DICHOS MONTOS Y LO 
INSERTARÁ DE MANERA PRECISA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
RESPECTIVA. 
 
NO CAUSARÁN ESTE IMPUESTO: 
 

I.- LAS ADQUISICIÓNES DE INMUEBLES QUE HAGA LA FEDERACIÓN, EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, PARA FORMAR 
PARTE DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SALVO QUE TALES 
BIENES SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES PARAESTATALES O POR 



 
 
 

 

 

Aprobación        2014/12/09 
Promulgación 2014/12/23 
Publicación 2014/12/24 
Vigencia       2015/01/01 
Expidió LII Legislatura 
Periódico Oficial                                     5246 Sexta Sección “Tierra y Libertad” 

  

Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año 2015 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Informática Jurídica.  

Última Reforma: 19-10-2016 

22 de 89 

PARTICULARES, BAJO CUALQUIER TITULO, PARA FINES 
ADMINISTRATIVOS O PROPOSITOS DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO 
PUBLICO. 
II.- LA ADJUDICACIÓN DE BIENES POR DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, SIEMPRE QUE NO CREZCA EL POR CIENTO QUE 
ORIGINALMENTE LE CORRESPONDÍA A LOS CÓNYUGES Y QUE SE 
ACREDITE QUE ESTOS BIENES FUERON ADQUIRIDOS BAJO ESTE 
RÉGIMEN; 
III.- LA EXTINCIÓN DE LA COPROPIEDAD, SIEMPRE QUE LOS 
COPROPIETARIOS EXTINGUIDOS NO EXCEDAN DE LAS PORCIONES QUE 
PROINDIVISO CORRESPONDÍAN A CADA UNO DE LOS 
COPROPIETARIOS; Y 
IV.- LOS ACTOS O CONTRATOS TRASLATIVOS DE DOMINIO EN LOS QUE 
INTERVENGA UNA INSTITUCIÓN U ORGANISMO CREADO POR EL 
ESTADO PARA PROMOVER LA VIVIENDA COMO ADQUIRENTE POR LO 
QUE A ELLAS SE REFIERE. 

 
LOS FEDATARIOS NO PODRÁN AUTORIZAR DEFINITIVAMENTE LAS 
ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LOS ACTOS QUE GRAVA ESTA LEY EN 
MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
HASTA EN TANTO NO LES SEA DEVUELTA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LA DECLARACIÓN EN QUE SE MANIFESTÓ LA OPERACIÓN O 
SE REALIZÓ EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, SEGÚN SEA EL 
CASO. 
 
EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO 
DE MORELOS NO REGISTRARÁ LA OPERACIÓN TRASLATIVA DE DOMINIO, 
RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORELOS, SI NO SE LE EXHIBE EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, DEBIDAMENTE SELLADO POR LA AUTORIDAD FISCAL 
RESPECTIVA Y EL RECIBO OFICIAL DEBIDAMENTE ENTERADO A LA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS. PARA EL CASO DE QUE 
SE OMITA CUMPLIR CON ESTE REQUISITO POR PARTE DEL CITADO 
INSTITUTO, DICHO REGISTRO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, ESTANDO 
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FACULTADA LA TESORERÍA MUNICIPAL A NOTIFICAR TAL DETERMINACIÓN 
AL REFERIDO INSTITUTO. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL IMPUESTO ADICIONAL 

 
ARTÍCULO 7.- ES OBJETO DEL IMPUESTO ADICIONAL LA REALIZACIÓN DE 
PAGOS POR CONCEPTO DE DERECHOS MUNICIPALES PREVISTOS EN LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS. 
 
ARTICULO 8.- SON SUJETOS DEL IMPUESTO ADICIONAL QUIENES TENGAN 
A SU CARGO, DIRECTA O SOLIDARIAMENTE, LOS PAGOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. 
 
ES BASE DEL IMPUESTO LOS PAGOS POR CONCEPTO DE DERECHOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORELOS. 
 
LA TASA GENERAL DEL IMPUESTO SERÁ DEL 25% SOBRE LA BASE QUE 
SEÑALA EL PÁRRAFO QUE PRECEDE.  
 
EL ENTERO DEL IMPUESTO SE HARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE 
REALICEN LOS PAGOS OBJETO DEL GRAVAMEN. 
 
ESTE IMPUESTO NO SERÁ OBJETO DE REDUCCIÓN. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

POR LOS SERVICIOS DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
RECOLECCIÓN DE BASURA 

 
ARTÍCULO 9.- LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
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RECOLECCIÓN DE BASURA, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A 
LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

POR LOS SERVICIOS DE DRENAJE, ALUMBRADO PÚBLICO Y 
RECOLECCIÓN DE BASURA. 

 

I.- POR MANTENIMIENTO DE DRENAJE, POR METRO LINEAL 
DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA. 

0.25 A 1 
S.M.V. 

II.- POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA SE 
CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

A).- PREDIOS CONSTRUIDOS POR METRO LINEAL DE 
FRENTE A LA VÍA PÚBLICA. CON FINES LUCRATIVOS TALES 
COMO CONSTRUCTORAS, FABRICAS, EMPRESAS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y COMPAÑÍAS ESTATALES Y 
FEDERALES 

1 A 2 S.M.V. 

B).- EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS, COMISIONISTAS, Y 
COMPAÑIAS QUE DESECHEN MATERIAL 
ORGÁNICO,INORGÁNICO O INDUSTRIAL (NO TOXICO)  SE 
COBRARÁ POR CADA VIAJE SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO 
SEA MAYOR A 1 TONELADA 

6 A 12 S.M.V. 
 

C).- EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS, COMISIONISTAS, Y 
COMPAÑIAS QUE DESECHEN  SU MATERIAL ORGÁNICO, 
INORGÁNICO O INDUSTRIAL (NO TOXICO) SE COBRARÁ POR 
CADA VIAJE SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO SEA MAYOR A 1 
Y MENOR DE 2 TONOLEDAS. 

12 A 14  
S.M.V. 

D).- EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS, COMISIONISTAS, Y 
COMPAÑIAS QUE DESECHEN SU MATERIAL ORGÁNICO, 
INORGÁNICO O INDUSTRIAL (NO TOXICO) SE COBRARÁ POR 
CADA VIAJE CUANDO ESTE REBASE LAS 2 TONELADAS Y SE 
TENGA QUE HACER UN VIAJE EXCLUSIVO AL DOMICILIO 
ESPECIFICO SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO SEA MAYOR DE 
3 TONELADAS. 

16 A 20  
S.M.V. 

E).- EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS, COMISIONISTAS, Y 
COMPAÑIAS QUE DESECHEN  SU MATERIAL ORGÁNICO, 
INORGÁNICO O INDUSTRIAL (NO TOXICO) SE COBRARÁ POR 
CADA VIAJE CUANDO ESTE REBASE LAS 2 TONELADAS Y SE 

22 A 28  
S.M.V. 
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TENGA QUE HACER UN VIAJE EXCLUSIVO AL DOMICILIO 
ESPECIFICO SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO REBASE LA 
CAPACIDAD TOTAL DEL VEHÍCULO CARRO COMPACTADOR 
DE 
APROX.6 TON (PARA EL DE ESTE SERVICIO DE REALIZARÁ 
PREVIA CITA CON EL DEPTO. CORRESPONDIENTE) 

F).- LOS USUARIOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS B), C) Y 
D) QUE TIREN BASURA EN EL RELLENO SANITARIO POR 
ELLOS MISMOS. PAGARÁN UN PERMISO PARA ARROJAR 
DESECHOS QUE SERÁ CUBIERTO ANTES DE LLEVAR A 
CABO DICHA ACCIÓN. DICHO PERMISO SOLO AMPARARÁ 
UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HRS DE LUNES A VIERNES 
BAJO SUPERVISIÓN Y SOLO PODRÁ REALIZAR UN MÁXIMO 
DE 5 
VIAJES INDEPENDIENTE DE LA CAPACIDAD DEL CARRO 
QUE LO TRANSPORTE. (EXCEPTO TRACTO CAMIÓN DE UNO 
O MAS REMOLQUES).     

25 A 35  
S.M.V. 

G).- LOS USUARIOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS B), C) Y 
D) QUE TIREN SUSTANCIAS O DESECHOS TÓXICOS EN EL 
RELLENO SANITARIO, DEBERÁN TENER PREVIO UN 
PERMISO Y PAGARÁN UNA CUOTA POR PERMISO PARA 
ARROJAR DESECHOS BAJO LA AUTORIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. 
DICHO PERMISO AMPARARÁ UN MÁXIMO DE 2 TONELADAS 
ABARCANDO UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 DE LUNES A 
VIERNES. 

40 A 45  
S.M.V. 

LAS TARIFAS ANTERIORES DEBERÁN SER APLICADAS POR 
EL PESO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y AVALADO 
POR LA AUTORIDAD. 

 

III.- DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO:  
LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:   

 

ES OBJETO DE ESTE DERECHO LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LOS HABITANTES 
DEL MUNICIPIO.  
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SE ENTIENDE POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EL 
QUE EL MUNICIPIO OTORGA A LA COMUNIDAD EN CALLES, 
PLAZAS, JARDINES Y OTROS LUGARES DE USO COMÚN.   
LA TARIFA CORRESPONDIENTE AL DERECHO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, SERÁ POR EL COSTO DE LA 
PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO, ENTRE EL NÚMERO DE 
USUARIOS REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. EL IMPORTE SE COBRARÁ EN CADA RECIBO 
QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EXPIDA.  
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 
RÚSTICOS, SUBURBANOS Y URBANOS QUE NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, PAGARÁN LA TARIFA RESULTANTE 
MENCIONADA EN ESTE ARTÍCULO, MEDIANTE EL RECIBO 
QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA TESORERÍA MUNICIPAL.  
EL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PODRÁ AUXILIARSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
Y EL SISTEMA DE COBRO DEL ORGANISMO OPERADOR 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, PARA EFECTOS DE QUE SE 
INCORPORE EN CADA UNO DE LOS RECIBOS DE COBRO 
QUE EXPIDE DICHO ORGANISMO OPERADOR, LA TARIFA 
QUE INDICA ESTE PRECEPTO A LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE LOS PREDIOS QUE NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LA CITADA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.  
EN NINGÚN CASO LA TARIFA POR ESTE SERVICIO PODRÁ 
SER MAYOR AL 10% DE LAS CANTIDADES QUE DEBAN 
PAGAR LOS CONTRIBUYENTES EN FORMA PARTICULAR 
POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 
ARTÍCULO 10.- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PANTEONES, LOS DERECHOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A 
LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
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CONCEPTO CUOTA 

PANTEONES.  

I.- INHUMACIONES.  

A.- POR CADÁVER EN FOSA COMÚN 1.3 A 4  
S.M.V. 

II.- EXHUMACIONES.  

A.- EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA  
LEY PARA EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA 
O PARA EL TRASLADO DE LOS RESTOS A ALGÚN OTRO 
SITIO DEL MISMO PANTEÓN. 

1.3 A 6 S.M.V. 

B.- EXHUMACIÓN Y RE INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA  
MISMA FOSA A PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN 
JUDICIAL. 

3 A 6   S.M.V. 

C.- POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO.   EXENTO 

III.- DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL 
MUNICIPIO. 

1.3 A 2 S.M.V. 

IV.- NICHOS U OSARIOS 1.3 A 8 S.M.V. 

V.- CUALQUIER OTRO SERVICIO NO CONSIDERADO TALES 
COMO PERMISOS SIMPLES CON FINES DE MANTENIMIENTO 
AL PANTEÓN SE CONSIDERA COMO BENEFICIO DEL MISMO 
Y SERÁ GRATUITO, Y DE AQUELLOS QUE NO IMPLIQUEN 
MANTENIMIENTO O BENEFICIO TENDRÁN UN COSTO 
SEGÚN LO REQUERIDO.   

0.5 A 2 S.M.V. 
 

 
SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 11.- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS 
DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VÍA PÚBLICA. 

 

A).- VÍA PÚBLICA, POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS  
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CON BANQUETA COLOR AMARILLO: 
 

B).- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. (VEHÍCULOS 
PESADOS QUE PERMANEZCAN DURANTE MAS DE 12 HRS. 

0.1 A 1.3 
S.M.V. 

II.- USO DE VÍA PÚBLICA:  

A).- POR METRO CUADRADO EN VÍA PÚBLICA, MENSUAL 0.5 A 4 
S.M.V. 

B).- USO DE VÍA PÚBLICA, POR POSTE, POR CADA UNO 
BIMESTRALMENTE.  

0.5 A 4 
S.M.V. 

C).- USO DE RED O CABLEADO EN PISO C/50 METRO 
LINEAL, BIMESTRALMENTE.  

0.5 A 4 
S.M.V. 

D).- POR USO DE CABLEADO EXTERIOR O AÉREO C/50 
METRO LINEAL, BIMESTRAL. 

0.5 A 4 
S.M.V. 

E).- AMBULANTE O SEMIFIJOS CUOTA MENSUAL 0.3  A 4 
S.M.V. 

F).- USO EN VIA PUBLICA PARA EL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE COLECTIVO (POR CADA CAJON DE 
ESTACIONAMIENTO) 

 
0.5 A 1.5 S.M.V. 

 

 
SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LICENCIAS, INSPECCIONES, REVISIONES Y 
SUPERVISIONES OTORGADAS Y EJECUTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS DE: 

 

A).- CONSTRUCCIONES HABITACIONALES NUEVAS,  
RECONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES QUE NO EXCEDAN 
DE 20 METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, YA SEA 
INTERIOR O EXTERIOR, POR METRO CUADRADO. 

1  A 2 S.M.V. 

II.- CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y 
MODIFICACIONES DE DIVERSAS CLASES DE EDIFICACIÓN, 
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SE COBRARÁ POR METRO CUADRADO DE ACUERDO CON 
LO SIGUIENTE: 

A).- DESTINADOS A INFRAESTRUCTURAS TALES COMO 
TEATROS, CINES, DISCOTECAS, PLAZA DE TOROS Y 
SIMILARES, POR METRO CUADRADO. 

1.5 A 5  S.M.V. 

B).- CONSTRUCCIONES EN LOS MERCADOS 
MUNICIPALES, SUPERMERCADOS, CENTROS 
COMERCIALES, TIENDAS AUTOSERVICIO, ETC., POR 
METRO CUADRADO. 

1.5 A 5 S.M.V. 

III.- CONSTRUCCIÓN:  

A).- POZO DE ABSORCIÓN POR METRO CÚBICO 0.5  A 1 S.M.V. 

B).- FOSA SÉPTICA  TIPO INDIVIDUAL CON FINES DE 
LUCRO, POR PIEZA.   

3 A 6 S.M.V. 

C).- PLANTAS DE TRATAMIENTO, POR METRO CÚBICO. 
PARTICULARES, EMPRESAS, DISTRIBUIDORAS U 
ESTABLECIMIENTOS (NO APLICA AL SECTOR PÚBLICO EN 
SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO)  

5 A 10 S.M.V. 
 

D).- CISTERNAS CON CAPACIDAD DE MAS DE 10,000 
METROS CÚBICOS (SE COBRARÁ POR UNIDAD Y COBRO 
ÚNICO) 

5 A 10 S.M.V. 

E).- ALBERCAS  PÚBLICAS O PRIVADAS (CON FINES DE 
LUCRO) POR METRO CÚBICO.   

3 A 6 S.M.V. 

IV.- NIVELACIÓN DE TERRACERÍAS PARA CASA 
HABITACIÓN, COMERCIO, CONDOMINIO, CONJUNTO 
HABITACIONAL Y FRACCIONAMIENTO POR METRO 
CÚBICO. 

0.5 A 1 S.M.V. 
 

V.- EXCAVACIONES PARA DISMINUIR EL NIVEL ORIGINAL 
DE TERRENO POR METRO CÚBICO.   

0.06  A 0.12 
S.M.V. 

VI.- LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NUEVA CON VALIDEZ 
POR 365 DÍAS EN SUPERFICIE CUBIERTA, POR METRO 
CUADRADO PARA: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   0.09  A 0.18 
S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS.   0.08  A 0.23 
S.M.V. 
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C).- HOTELES Y COMERCIOS.   0.10  A 0.23 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS. 0.16  A 1.50 
S.M.V. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES DE MÁS DE 200  METROS CUADRADOS. 

0.06  A 0.23 
S.M.V. 

 

VII.- POR AMPLIACIONES DE TIEMPO PARA LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN POR LA PARTE NO EJECUTADA DE LA 
OBRA, POR METRO CUADRADO EN: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   0.03 A 0.1 
S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.08  A 0.23 
S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.10  A 0.23 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS.   0.16 A1.50 
S.M.V. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.06  A 0.23 
S.M.V. 

POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES OMISAS 
DETECTADAS POR LAS AUTORIDADES FISCALES Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE COBRARÁ UNA 
MULTA ADICIONAL DEL 100 % AL 200 % DE LAS TARIFAS 
APLICABLES A LAS CONSTRUCCIONES. 

 

VIII.- OFICIO DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE, POR METRO 
CUADRADO, EN: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   0.03  A 0.09 
S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS.   0.04  A 0.12 
S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.05  A 0.12 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS. 0.08  A 0.26 
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S.M.V. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.04  A 0.12. 
S.M.V. 

F).- OFICIOS DE OCUPACIÓN EXTEMPORÁNEOS, SE 
COBRARÁ POR DÍA, EN: 

 

a).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   0.03  A 0.10 
S.M.V. 

b).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.02  A 0.18 
S.M.V. 

c).- HOTELES Y COMERCIOS.   0.06   A 0.23 
S.M.V. 

d).- INDUSTRIAS. 0.08  A 0.30 
S.M.V. 

e).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.08  A 0 .50 
S.M.V. 

IX.- USO DE EXPLOSIVOS SE COBRARÁ POR METRO 
CÚBICO DEL VOLUMEN A DEMOLER.   

0.02  A 1 
S.M.V. 

X.- POR APROBACIÓN DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN, 
POR METRO CUADRADO DE SUPERFICIE CUBIERTA, EN: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   0.03  A 0.10 
S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.05 A 0.25 
S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS.   0.06  A 0.16 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS. 0.08  A 0.23 
S.M.V. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS  
HABITACIONALES. 

0.03  A 0.10 
S.M.V. 

XI.- POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARÁ POR 
METRO LINEAL DE FRENTE A LA VÍA PÚBLICA EN: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS. 0.02  A 0.8 
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S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.2  A 0.8 
S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS.       0.3  A 0.8 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS 0.3  A 0.8 
S.M.V. 

E).- FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.5  A 1 S.M.V. 

EL FRENTE NO SERÁ MENOR DE 10  METROS LINEALES NI 
MAYOR A 500 METROS LINEALES. 

 

XII.- CONSTANCIAS DE NÚMERO OFICIAL, POR CADA UNA, 
PARA: 

 

A).- HOSPITALES Y ESCUELAS Y VIVIENDAS.   2.5  A 4.5 
S.M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 2.7  A 5.3 
S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 3  A 6 S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS.      3.5  A 7.5 
S.M.V. 

E).- FRACCIONAMIENTOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES 

       5  A 15 
S.M.V. 

XIII.- DERECHOS MUNICIPALES POR LA  APROBACIÓN DEL 
USO DE SUELO (DICTAMEN) POR METRO CUADRADO: 

 

A).- VIVIENDAS Y ESCUELAS.   0.03  A 
0.1S.M.V. 

B).- RESIDENCIAS Y HOSPITALES.   0.05  A 
0.12S.M.V. 

C).- HOTELES Y COMERCIOS. 0.02  A 0.20 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS. 0.08  A 0.26 
S.M.V. 

E).- CONSTANCIAS DE USO DE SUELO POR CADA UNA 
QUE SE EXPIDA. 

5  A 15 S.M.V. 

XIV.- APROBACIÓN DE PROYECTOS POR DERECHOS  
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MUNICIPALES (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS,CONJUNTOS HABITACIONALES Y 
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, POR METRO CUADRADO Y 
TAMAÑO DEL PREDIO: 

A).- DE 1  A 5,000 METROS  CUADRADOS.   0.06  A 0.15 
S.M.V. 

B).- DE 5,001 A 10,000  METROS CUADRADOS. 0.05  A 0.12 
S.M.V. 

C).- DE  10,001  METROS CUADRADOS EN ADELANTE.   0.04  A 0.10 
S.M.V. 

XV.- APROBACIÓN POR APERTURA DE CALLES Y/O 
SERVIDUMBRE DE PASO (DICTAMEN) POR METRO 
CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS.   0.06  A 0.1 
S.M.V. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.04 A 0.08 
S.M.V. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE.   0.04  A 0.06 
S.M.V. 

XVI.- APROBACIÓN A MODIFICACIONES DE PROYECTOS 
(DICTAMEN) DE FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES Y 
RE NOTIFICACIONES POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO 
DEL PREDIO: 

 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS.   0.02  A 0.04 
S.M.V. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.015  A 0.035 
S.M.V. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.01  A 0.03 
S.M.V. 

XVII.- APROBACIONES DE PROYECTOS POR DERECHOS 
MUNICIPALES (DICTAMEN) POR FUSIÓN DE PREDIOS, POR 
METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS.   0.015  A 0.04 
S.M.V. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 0.012  A 0.035 
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S.M.V. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.01  A 0.033 
S.M.V. 

XVIII.- APROBACIÓN DE PROYECTOS A CONDOMINIOS 
HORIZONTALES Y VERTICALES (DICTAMEN) POR METRO 
CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

 

A).- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS.   0.03  A 0.08 
S.M.V. 

B).- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS.   0.02  A 0.04 
S.M.V. 

C).- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE. 0.02  A 0.05 
S.M.V. 

XIX.- POR SUPERVISIÓN DE PROYECTOS A OBRAS DE 
URBANIZACIÓN EN GENERAL, DE CENTROS 
COMERCIALES, FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES, SOBRE EL COSTO TOTAL 
DE OBRAS. 

1% A 2% 

XX.- LICENCIAS PARA COLOCAR TAPIALES, DERRIBO DE 
ÁRBOLES, DEMOLICIÓN DE GUARNICIÓN,BANQUETAS Y 
DE CAMELLÓN: 

 

A).- TAPIALES EN VÍA PÚBLICA, POR DÍA.   2.3  A 5 S.M.V. 

B).- DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR 
DE PREDIOS, PREVIA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 
ECOLOGÍA: 

 

a).- DE 5 A 15 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 5  A 20  S.M.V. 

b).- DE 16 A 40 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 10  A 30 S.M.V. 

c).- DE 40 CENTÍMETROS EN ADELANTE, POR PIEZA.  20  A 50 S.M.V. 

C).- DEMOLICIÓN DE GUARNICIONES PARA ACCESO DE 
VEHÍCULOS, POR METRO LINEAL. 

1  A 3 S.M.V. 
 

D).- DEMOLICIÓN DE BANQUETAS PARA ACCESO DE 
VEHÍCULOS POR METRO CUADRADO. 

1  A 3 S.M.V. 
 

E).- DEMOLICIÓN DE CAMELLONES PARA ACCESO Y 
RETORNO DE VEHÍCULOS, POR METRO CUADRADO. 

3  A 8 S.M.V. 
 

XXI.- SERVICIOS DE SEÑALAMIENTO OFICIAL DE PREDIOS, 
POR CADA OCASIÓN 

0.8  A 2.5 
S.M.V. 
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A).- TAPIALES EN VÍA PÚBLICA, POR DÍA.   
 

2.3  A 5 S.M.V. 

B).- DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR 
DE PREDIOS, PREVIA INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 
ECOLOGÍA: 

 

a).- DE 5 A 15 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 5  A 20  S.M.V. 

b).- DE 16 A 40 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, POR PIEZA. 10  A 30 S.M.V. 

c).- DE 40 CENTÍMETROS EN ADELANTE, POR PIEZA.   20  A 50 S.M.V. 

C).- DEMOLICIÓN DE GUARNICIONES PARA ACCESO DE 
VEHÍCULOS, POR METRO LINEAL. 

1  A 3 S.M.V. 
 

D).- DEMOLICIÓN DE BANQUETAS PARA ACCESO DE 
VEHÍCULOS POR METRO CUADRADO. 

1  A 3 S.M.V. 
 

E).- DEMOLICIÓN DE CAMELLONES PARA ACCESO Y 
RETORNO DE VEHÍCULOS, POR METRO CUADRADO. 

3  A 8 S.M.V. 
 

E).- DEMOLICIÓN DE CAMELLONES PARA ACCESO Y 
RETORNO DE VEHÍCULOS, POR METRO CUADRADO. 

3  A 8 S.M.V. 
 

XXII.- SERVICIOS DE SEÑALAMIENTO OFICIAL DE 
PREDIOS, POR CADA OCASIÓN 

0.8  A 2.5 
S.M.V. 

XXIII.- INSPECCIÓN FINAL DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
OTORGAR EL OFICIO DE OCUPACIÓN POR METRO  
CUADRADO, EN: 

 

A).- VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS. 0.025  A 0.05  
S. M.V. 

B).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.03  A 0.08 
S.M.V. 

C).- HOTELES, COMERCIOS. 0.10  A 0.20 
S.M.V. 

D).- INDUSTRIAS. 0.10  A 0.20 
S.M.V. 

E).- URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

0.025  A 0.05 
S.M.V. 

XXIV.- APERTURA DE BANQUETAS, RECONSTRUCCIONES 
DE LAS MISMAS Y OTROS TRABAJOS SIMILARES A LA VÍA 
PÚBLICA, POR METRO CUADRADO. 

1  A 3 S.M.V. 
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XXV.- INSTALACIÓN DE DUCTOS Y TUBERÍAS OCULTAS EN 
LA VÍA PÚBLICA, POR METRO LINEAL Y CON LA 
OBLIGACIÓN DE REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO. 

1  A 100 S.M.V. 

XXVI.- INSTALACIÓN DE TUBERÍAS OCULTAS EN LA  VÍA 
PÚBLICA, INSTALACIÓN DE CABLEADO EXTERIOR O 
AÉREO POR METRO LINEAL Y CON LA OBLIGACIÓN DE 
REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO. 

C A 100 S.M.V. 
 

SI EL CAUSANTE NO HACE LAS REPARACIONES 
INMEDIATAS Y SI LAS HACE Y NO ESTÁN ACORDES A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SEÑALA EL MUNICIPIO, ÉSTE SE 
HARÁ CARGO DE ELLAS POR CUENTA DEL SOLICITANTE. 

 

XXVII.- PERFORACIÓN DE POZOS PREVIA AUTORIZACIÓN 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE SE PAGARÁ POR CADA 
UNA COMO SIGUE: 

 

A).- PARA FRACCIONAMIENTO.   20  A 50 S.M.V. 

B).- PARA USO PARTICULAR.   15  A 30 S.M.V. 

  

C).- POR VERIFICACIÓN DE AFORO PARA 
FRACCIONAMIENTOS, POR UNA SOLA VEZ.   

5  A 10  S.M.V. 

XXVIII.- INSTALACIÓN DE ELEVADORES Y CALDERAS UNA 
SOLA VEZ POR CADA UNO. 

20  A 50 S.M.V. 

XXIX.- INSPECCIÓN SEMESTRAL, FUNCIONAMIENTO, 
SERVICIO, OTROS ASPECTOS, POR CADA VISITA.   

10  A 20 S.M.V. 
 

XXX.- CONEXIONES DE ALBAÑAL Y EXCAVACIONES EN 
VÍA PÚBLICA, COMO SIGUE: 

 

A).- CONEXIONES DEL ALBAÑAL DOMICILIARIO AL 
COLECTOR GENERAL, POR METRO CUADRADO EN : 

 

a).- VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS.   0.03  A 0.08 
S.M.V. 

b).- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS. 0.04  A 0.10 
S.M.V. 

c).- HOTELES Y COMERCIOS.   0.05  A 0.12 
S.M.V. 

d).- INDUSTRIAS.   0.08  A 0.16 
S.M.V. 
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B).- CONEXIÓN PARA FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO, 
CONJUNTO HABITACIONAL Y EDIFICIOS POR DESCARGA: 

 

a).- UNIDADES HABITACIONALES, POR METRO CUADRADO   0.08  A 0.16 
S.M.V. 

b).- COMERCIOS POR METRO CUADRADO 0.08  A 0.16 
S.M.V. 

C).- EXCAVACIÓN DE CEPAS POR METRO LINEAL CON UN 
ANCHO HASTA DE 60 CM. 

 

a).- PAVIMENTO DE CONCRETO. 0.80  A 2.5 
S.M.V. 

b).- PAVIMENTO ASFÁLTICO. 2.5  A 4.5 
S.M.V. 

c).- EN PAVIMENTO PÉTREO. 0.6  A 1.8 
S.M.V. 

d).- EN TERRACERÍA.   0.16 A 0.5 
S.M.V. 

XXXI.- CONEXIÓN DE AGUA POTABLE SOBRE LA  
SUPERFICIE DEL PREDIO POR METRO CUADRADO O 
FRACCIÓN UNA SOLA VEZ. 

0.12  A 0.2 
S.M.V. 

XXXII.- OTRAS ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN NO 
ESPECIFICADAS, POR METRO CUADRADO. 

C A 10  S.M.V. 
 

XXXIII.- CONSTRUCCIÓN DE ANUNCIOS POR METRO 
CUADRADO DE ÁREA CUBIERTA. 

 

A).- CON ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE LOZAS DE 
INMUEBLES. 

1  A 10  S.M.V. 

B).- CON POSTE SOBRE PISOS CON ZAPATA DE 
CIMENTACIÓN. 

1  A 10  S.M.V. 

C).- EN FACHADAS, MUROS O BARDAS 1  A 10  S.M.V. 

XXXIV.- POR EL ACOTAMIENTO, LO QUE MARCA EL 
CATASTRO, POLIGONALES DE PREDIOS UBICADOS EN  EL 
ÁREA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, SE CAUSARÁN 
DERECHOS POR METRO LINEAL, 

0.5  A 2 S.M.V. 

XXXV.- LOS DERECHOS QUE SE ORIGINEN POR 
CONSTRUCCIONES DE BARDAS, SE CALCULARÁN: 

 

A).- HASTA UNA ALTURA DE 2 METROS, POR METRO 1  A 3 S.M.V. 
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LINEAL 

B).- HASTA UNA ALTURA DE 2.5 METROS POR METRO 
LINEAL. 

4 A 5 S.M.V. 

C).- HASTA UNA ALTURA DE 5 METROS, POR METRO 
LINEAL.   

6 S.M.V. 

D).- MAS DE 5 METROS DE ALTURA, POR METRO LINEAL 6.5 S.M.V. 

REGULARIZACIONES VOLUNTARIAS DE 
CONSTRUCCIONES DE CUALQUIER TIPO DE LO 
SEÑALADO ANTERIORMENTE, SE REDUCIRÁ EL 50 % DE 
LOS RECARGOS POR REGULARIZACIÓN. 

 

XXXVI.- ANTENAS PARA TELEFONÍA CELULAR O 
CUALQUIER OTRO TIPO DE COMUNICACIÓN: 

 

A) INSTALACION DE ANTENA 100 A 1375 
S.M.V. 

B) ANTENA POR METRO LINEAL DE ALTURA 11 A 15 S.M.V. 

 
SECCIÓN QUINTA 

DE LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 

 
ARTÍCULO 13.- LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN CONFORME A LAS SIGUIENTES. 
 

CONCEPTO CUOTA 

POR DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES: 
 

 

A).- POR LA  REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, SOBRE 
EL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
 

1% 
 

B).- TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DE 
CONDOMINIO, SOBRE EL PRESUPUESTO DE OBRAS DE 
CADA UNIDAD:   
 

3% 

a).- DE PLANOS DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS 3% 
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CON CALLE, SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE 
OBRAS A EJECUTAR: 

b).- DE PLANOS DE CONJUNTOS HABITACIONALES POR 
CADA UNIDAD HABITACIONAL, EN DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO: 

1.5 
S.M.V. 

1.- POR TRES LOTES:   10 S.M.V. 

2.- POR CUATRO LOTES: 20 S.M.V. 

3.- POR CINCO LOTES O MÁS:   30 S.M.V. 

C).- DE CONDOMINIOS, SOBRE EL IMPORTE DEL 
PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A REALIZAR QUE 
APRUEBE LA COMISIÓN REGULADORA O LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

3% 

D).- POR LA  APERTURA DE CALLES, EN 
FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DE LA OBRA DE 
URBANIZACIÓN: DETERMINADA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

5% 

E).- POR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA  
TERMINACIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIONES, HASTA 6 MESES: 

10 A 20 S.M.V. 

F).- DE MÁS DE 6 MESES HASTA UN AÑO. 20 A 30 S.M.V. 

G).- DE MÁS DE UN AÑO HASTA DOS AÑOS. 20  A 30 S.M.V. 

H).- POR LICENCIAS.  

a).- DE DIVISIÓN POR CADA FRACCIÓN DE ZONA URBANA 10  A 50 S.M.V. 

b).- DE DIVISIÓN POR CADA FRACCIÓN DE ZONA RURAL. 5  A 30 S.M.V. 

c).- DE RE NOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS SOBRE 
EL IMPORTE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, QUE AL 
EFECTO DETERMINE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO 
QUE ESTABLEZCA EL PLAN DE DESARROLLO 
CORRESPONDIENTE. 

5 % 

d).- DE FUSIÓN DE LOTES POR CADA PREDIO 10  A 30 S.M.V. 

I).- CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN SERIE.  

a).- DENTRO DE FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE 
DEL PRESUPUESTO DE OBRAS POR EJECUTAR QUE 
DETERMINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

5 % 
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PÚBLICAS. 

J).- POR LA SUPERVISIÓN  

a).- POR SUPERVISIÓN ADICIONAL A LO DISPUESTO EN 
LAS ANTERIORES FRACCIONES, SOBRE   

3% 
 

EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS POR 
EJECUTAR. 

 

K).- COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS  

a).- EN LOS CASOS DE REGULARIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES, DIVISIONES Y SUBDIVISIONES, SOBRE 
EL MONTO DE LAS OBRAS A REALIZAR QUE DETERMINE 
LA  DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

1% 
 

LOS DERECHOS SE PAGARÁN DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN, QUE FORMULE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
COMPETENTE, CUYO IMPORTE SERÁ ENTERADO EN LA  
CAJA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 

SON CONTRIBUYENTES DE LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS A CARGO DE LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, QUE SOLICITEN Y EN SU CASO OBTENGAN LAS 
APROBACIONES Y LICENCIAS DE LOS PROYECTOS DE 
OBRAS SOLICITADAS, CONFORME A LAS LEYES 
RESPECTIVAS. 

 

 
SECCIÓN SEXTA 

DE LOS DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
 
ARTÍCULO 14.- LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS 
CATASTRALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE LA  SIGUIENTE MANERA: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- EL PAGO DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS 
CATASTRALES SE PAGARÁ CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO Y EN 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES. 

1 A 10 
S.M.V. 

II.- PARA EFECTOS DE DETERMINAR LAS  
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VALUACIONES CATASTRALES DE LOS INMUEBLES, 
SE DETERMINARÁN MEDIANTE TARIFAS, EN LAS 
CUALES CONTENDRÁ LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
DIFERENTES TASAS PARA TERRENOS Y 
CONSTRUCCIONES, LAS CUALES SERÁN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

A).- POR AVALÚO CATASTRAL 

2.5 MILLAR 
DEL VALOR 

CATASTRAL DEL 
PREDIO 

B).- CAMBIO DE NOMBRE DE PROPIETARIO (POR 
NUEVO AVALÚO PARA NOTIFICACIÓN) 

1 A 3 S.M.V. 

C).- CERTIFICACIÓN DE VALORES 1 A 4 S.M.V 

D).- CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

1 A 4 S.M.V. 

E).- CONSTANCIA DEL ESTADO QUE GUARDA EL 
PREDIO 

2 A 4 S.M.V 

F).- COPIA CERTIFICADA DEL PLANO CATASTRAL 1 A 4 S.M.V 

G).- COPIA CERTIFICADA DEL PLANO CATASTRAL 
VERIFICADO EN CAMPO. 

POSTERIOR AL 
LEVANTAMIENTO 10 
DÍAS HÁBILES: VER 
TABLA DE COSTOS 

DE 
ÁREA DE TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN 

H).- COPIA HELIOGRÁFICA DE PLANO DE HASTA 
0.60 X 0.90 MTS. (EN OFICINAS CENTRALES) 

2 A 6 S.M.V. 

I).- COPIA SIMPLE DE PLANO CATASTRAL 1 A 4 S.M.V. 

J).- CORRECCIÓN DE DOMICILIO DEL PROPIETARIO 
Y/O DEL PREDIO 

1 A 4 S.M.V 

K).- CORRECCIÓN DEL NOMBRE DEL PROPIETARIO 1 A 4 S.M.V 

L).- DERECHOS DE INFORMACIÓN, UBICACIÓN DE 
PREDIO, CLAVE CATASTRAL, NOMBRE DE 
PROPIETARIO, DOMICILIO, ÁREAS, VALORES, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

1 A 4 S.M.V 

M).- POR DIVISIÓN DE PREDIOS URBANOS POR LA VER TABLA DE 



 
 
 

 

 

Aprobación        2014/12/09 
Promulgación 2014/12/23 
Publicación 2014/12/24 
Vigencia       2015/01/01 
Expidió LII Legislatura 
Periódico Oficial                                     5246 Sexta Sección “Tierra y Libertad” 

  

Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año 2015 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Informática Jurídica.  

Última Reforma: 19-10-2016 

42 de 89 

FRACCIÓN POR PREDIO (NOTA: SE ENTREGARÁ 
DENTRO DE LOS 8 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES) 

COSTOS DE DIVISIÓN 
DE PREDIOS 

N).- POR LA DIVISIÓN DE PREDIO RÚSTICO POR 
PREDIO (NOTA: SE ENTREGARÁ DENTRO DE LOS 8 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES) 

1 A 10 S.M.V. 

O).- FUSIÓN DE PREDIOS POR PREDIO (NOTA: SE 
ENTREGARÁ DENTRO DE LOS 6 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES) 

2.5 AL MILLAR 
DEL VALOR 

CATASTRAL DEL 
PREDIO 

P).- INSPECCIÓN OCULAR DENTRO DE LA 
POBLACIÓN POR PREDIO (NOTA: SE ENTREGARÁ 
DENTRO DE LOS 6 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES) 

1 A 4 S.M.V. 
CUANDO LA 

INSPECCIÓN SEA 
FUERA DE LAS 

POBLACIONES, SE 
COBRARÁ MÁS 1 DÍA 
DE S.M.V. POR CADA 

10 KM. 

Q).- INFORMACIÓN CATASTRAL (UBICACIÓN) DEL 
PREDIO CLAVE, PROPIETARIO. POR PREDIO 
(NOTA: SE ENTREGARA DENTRO DE LOS 3 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES) 

1 A 4 
S.M.V. 

R).- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, 
RECTIFICACIÓN DE LINDEROS POR PREDIO (NOTA: 
SE ENTREGARÁ DENTRO DE LOS 8 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES) 

VER TABLA DE 
COSTOS DE ÁREAS Y 

TERRENOS DE 
CONSTRUCCIÓN. 

S).- MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN SIN 
PLANO APROBADO, REQUIERE LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO. POR PREDIO (NOTA: SE 
ENTREGARÁ DENTRO DE LOS 8 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES) 

VER TABLA DE 
COSTOS DE ÁREAS Y 

TERRENOS DE 
CONSTRUCCIÓN. 

T).- PLANO CARTA GENERAL DEL ESTADO, ESCALA 
1:120,000 

4 A 8 S.M.V. 

V).- PLANO CARTA GENERAL DEL ESTADO, ESCALA 
1:170,000 

4 A 10 S.M.V. 

W).- RECURSO DE REVISIÓN DE VALORES 10 DÍAS HÁBILES: DE 
1 
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A 4 S.M.V. 

W).- RECURSO DE REVISIÓN DE VALORES 
10 DÍAS HÁBILES: DE 

1 
A 4 S.M.V. 

X).- REGISTRO (ALTA) DE PREDIO URBANO, EJIDAL 
O COMUNAL. POR PREDIO (NOTA: SE ENTREGARÁ 
DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES) 

VER TABLA DE 
COSTOS DE ÁREAS Y 

TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN. 

Y).- SELLADO DE ESCRITURAS, TÍTULOS, 
RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 

1 A 4 
S.M.V 

 
III.- COSTO POR DIVISIÓN DE PREDIOS URBANOS: 

NO. SERVICIO COSTO 

1 1 A 100 M2 1 A 3 S.M.V. 

2 101 A 200 M2 DE 3 A 5 S.M.V. 

3 201 A 300 M2 DE 5 A 7 S.M.V. 

4 301 A 400 M2 DE 7 A 9 S.M.V. 

5 401 A 500 M2 DE 9 A 11 S.M.V. 

IV.- CUANDO EXCEDA DE 500 M2 SE COBRARÁ UN DÍA DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE POR CADA 100 M2 

NO. SERVICIO COSTO TIEMPO DE 
ENTREGA 

1 001 A 5,000 M2 2 A 6 S.M.V 24 HORAS 

2 001 A 5,000 M2 1 A 4 S.M.V. 72 HORAS 

3 5,001 A 10,000 M2 6 A 10 S.M.V. MISMO DÍA 

4 5,001 A 10,000 M2 4 A 8 S.M.V. 24 HORAS 

5 5,001 A 10,000 M2 2 A 6 S.M.V. 72 HORAS 

6 10,001 A 15,000 M2 6 A 15 S.M.V. MISMO DÍA 

7 10,001 A 15,000 M2 4 A 12 S.M.V. 24 HORAS 

8 10,001 A 15,000 M2 3 A 8 S.M.V. 72 HORAS 

9 15,001 A 30,000 M2 8 A 20 S.M.V. MISMO DÍA 

10 15,001 A 30,000 M2 6 A 15 S.M.V. 24 HORAS 

11 15,001 A 30,000 M2 4 A 10 S.M.V. 72 HORAS 

12 30,001 A 50,000 M2 10 A 25 S.M.V. MISMO DÍA 

13 30,001 A 50,000 M2 8 A 20. S.M.V. 24 HORAS 
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14 30,001 A 50,000 M2 6 A 15 S.M.V. 72 HORAS 

15 50,001 A 100,000 M2 10 A 30 S.M.V. MISMO DÍA 

16 50,001 A 100,000 M2 8 A 25 S.M.V. 24 HORAS 

17 50,001 A 100,000 M2 6 A 15 S.M.V. 72 HORAS 

DESPUÉS DE 100,000 M2 SE AUMENTA 2 DÍAS DE S.M.V. POR CADA 10,000 
M2 

V.- LEVANTAMIENTOS CATASTRALES: 

NO. SERVICIO COSTO 

1 LEVANTAMIENTO UNO DE 001 A 1,000 M2 
DE 

4 A 8 S.M.V. 

2 LEVANTAMIENTO DOS DE 1,001 A 5,000 M2 
DE 

6 A 10 S.M.V. 

3 LEVANTAMIENTO TRES DE 5,001 A 10,000 
M2 DE 

8 A 12 S.M.V. 

4 LEVANTAMIENTO CUATRO DE 10,001 A 
15,000 M2 DE 

12 A 20 S.M.V. 

5 LEVANTAMIENTO CINCO DE 15,001 A 
20,000 M2 DE 

21 A 25 S.M.V. 

6 LEVANTAMIENTO SEIS DE 20,001 A 25,000 
M2 DE 

26 A 28 S.M.V. 

7 LEVANTAMIENTO SIETE DE 25,001 A 
30,000 M2 DE 

29 A 30 S.M.V. 

8 LEVANTAMIENTO OCHO DE 30,001 A 
35,000 M2 DE 

31 A 32 S.M.V. 

9 LEVANTAMIENTO NUEVE DE 35,001 A 
40,000 M2 DE 

33 A 35 S.M.V. 

POR CADA LEVANTAMIENTO DESPUÉS DE LOS 40,000 M2 SE AUMENTAN 3 
DÍAS DE S.M.V. POR CADA 5,000 M2 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 15.- LOS DERECHOS POR AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LA SIGUIENTE: 
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CONCEPTO CUOTA 

I.- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD  

A).- POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA 
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD VISIBLE AL 
PÚBLICO EN GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
REALIZADOS POR MEDIO DE LA TELEVISIÓN, RADIO, 
PERIÓDICOS Y REVISTAS, ASÍ COMO EL NOMBRE 
COMERCIAL DEL LOCAL O DEL ESTABLECIMIENTO 
AUTORIZADO ADHERIDO A LA FACHADA DEL MISMO: 
 

 

a).- POR PANTALLA ELECTRÓNICA O MECÁNICA ANUAL 30 A 50 
S.M.V. 

b).- POR PANTALLA FIJA ANUAL 10 A 79 
S.M.V. 

c).- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EN TRANSPORTES POR 
METRO CUADRADO ANUAL. 

1 A 40 S.M.V. 

d).- POR ANUNCIOS NO LUMINOSOS EN CUALQUIER 
MATERIAL EMPLEADO PARA SU CONSTRUCCIÓN (LÁMINA, 
ACRÍLICO, MADERA, VIDRIO, ETC.) POR METRO CUADRADO 
DE SUPERFICIE, ANUAL. 
 

1 A 100 
S.M.V. 

e).- POR ANUNCIOS LUMINOSOS ANUAL POR METRO 1 A 50 
CUADRADO. 

1 A 50 S.M.V. 

f).- POR ANUNCIOS MURALES ANUAL POR METRO 
CUADRADO. 

1 A 20 S.M.V. 

g).- POR ANUNCIOS ESPECTACULARES DE 8 METROS 
CUADRADOS Y HASTA 50 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE, ANUAL. 

1 A 75 S.M.V. 

h).- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN 
VOLANTES, FOLLETOS O CARTULINAS, ANUAL 

1 A 15 S.M.V. 

i).- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN MANTAS, 
LONAS U OTROS DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES POR 
UNIDAD, ANUAL 

1 A 15 S.M.V. 

j).- LA PUBLICIDAD OFRECIDA POR LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN QUEDAN EXENTAS DE ESTE 
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COBRO, ASI COMO LAS PROMOCIONES DE FOMENTO AL 
DESARROLLO DE LA ECONOMÍA POR PARTE DEL ESTADO O 
DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIO A LA POBLACIÓN DE 
OCUITUCO Y SUS COMUNIDADES. ÚNICAMENTE SE 
REALIZARÁ EL COBRO A AQUELLAS QUE TENGAN FINES 
LUCRATIVOS INCLUYENDO LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIVADAS Y/O PARTICULARES. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 16.- LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
GENERARÁ EL COBRO DE DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

POR LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIONES, 
CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS. 

 

I.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS:  

A).- CONSTANCIA DEL ESTADO REGULAR: 1 A 20 S.M.V. 

B).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO, POR CADA IMPUESTO, 
DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL 
CERTIFICADO. 

1 A 3 S.M.V. 

C).- CONSTANCIA DE ESTADO DE CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE, POR CADA IMPUESTO, DERECHO O 
CONTRIBUCIÓN QUE CONTENGA EL CERTIFICADO. 

1 A 3 S.M.V. 

D).- CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE 
MULTAS. 

1 A 3 S.M.V. 

II.- CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD 
RAÍZ. 

 

A).- POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS: 1 A 2 S.M.V. 

B).- POR UN PERÍODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR 
CADA AÑO EXCEDENTE. 

1 A 2 S.M.V. 

C).- CONSTANCIA DE VALOR FISCAL DE PREDIOS. 1 A 3 S.M.V. 

D).- CERTIFICADOS DE FECHA DE PAGOS DE CRÉDITOS 
FISCALES. 

1 A 3 S.M.V. 
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III.- COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS EN TAMAÑO QUE 
NO EXCEDAN DE 35 CM. DE ANCHO POR PLANA: 

 

A).- A DOS ESPACIOS 1 A 3 S.M.V. 

B).- A UN ESPACIO. 1 A 3 S.M.V. 

C).- COPIAS CERTIFICADAS QUE EXCEDAN DEL TAMAÑO 
INDICADO, DE: 35 CM DE ANCHO POR PLANA, DE: 

2 A 5 S.M.V. 

IV.- DUPLICADOS AUTÓGRAFOS AL CARBÓN DE LOS 
DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL INCISO “1”, EL 50% DE 
LAS CUOTAS RESPECTIVAS. 

 

A).- COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS DE DIVORCIOS. 1 A 10 S.M.V 

B).- CUALQUIERA OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA 
QUE SE EXPIDA DISTINTA DE LAS EXPRESADAS. 

1 A 10 S.M.V. 
 

C).- LAS CONSTANCIAS DE RESIDENCIA, INGRESOS Y DE 
SOLTERIA QUE SE EXPIDAN EN LA SECRETARIA GENERAL.     

0.5 A 1 
S.M.V.  

V.- LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS 
CERTIFICADAS QUE EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS 
FACULTADAS, DEBERÁN FORMULARSE EN EL PAPEL 
ESPECIAL AUTORIZADO. 

 

A) POR LA MANIFESTACION 3 A 7 S.M.V. 

B) CORRECCION DE CUALQUIER DOCUMENTO 2 A 5 S.M.V. 

 
SECCIÓN NOVENA 

POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO *17.- POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 

CONCEPTO CUOTA 

REGISTRO CIVIL  

I.- POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL:  

A).- EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS. 1 A 2 UMA 

B).- EXPEDICIÓN DE ACTAS URGENTES. 2 A 4 UMA 

C).- POR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

GRATUITO 

D). -POR LA EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE SU GRATUITO 
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ACTA DE NACIMIENTO, POR PARTE DE LOS ADULTOS 
MAYORES DE 65 AÑOS O MÁS, REGISTRADOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS. HASTA UNA ACTA EN EL 
EJERCICIO. 

E).- POR LA EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE SU 
ACTA DE NACIMIENTO FORANEA. 

2 A 5 UMA 

II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).- POR AÑO EXTEMPORÁNEO DE LA FECHA DE 
OCURRIDO EL NACIMIENTO. 

1 A 2 UMA 

B).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 3 A 5 UMA 

C).- REGISTRO DE ADOPCIONES 3 A 6 UMA 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

5 A 10 UMA 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES DE LUNES A 
VIERNES DE 14.01 A 16:00 HORAS 

7 A 12 UMA 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES LUNES A DOMINGO 
Y DÍAS FESTIVOS  

15 A 20 UMA 

D).- POR VIÁTICOS AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
POR GASTOS DE MATRIMONIO A DOMICILIO 
PARTICULAR  

5 A 10 UMA 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 5 A 10 UMA 

IV.- REGISTRO DE DIVORCIOS: 15 A 20 UMA 

V.- REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL 
REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS: 

2 UMA 

VI.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 A 100 UMA 

VII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; DERIVADA 
DE LA ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR ERRORES 
MECANOGRÁFICOS, MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O 
DE REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE NO AFECTE LOS GRATUITO 
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DATOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL ACTA. 

VIII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL 
REGISTRO CIVIL POR ORDEN JUDICIAL. 

5 A 10 UMA 

IX.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA 
DE REGISTROS DE NACIMIENTO 

1 A 2 UMA 

X.- CONSTANCIAS DE REGISTRO EXTEMPORÁNEO 1 A 2 UMA 

XI.- COTEJO DE ACTAS. 0.5 A 1 UMA 

XII.- CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE ESTADO CIVIL 1 A 3 UMA 

XIII.- INSERCIONES EN ACTAS  

A).- DE MATRIMONIO 3 A 6 UMA 

B).- DE DEFUNCIÓN 3 A 6 UMA 

C).- DE NACIMIENTO 7 A 9 UMA 

XIV.- COTEJO Y TRAMITE DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL 
DE OTROS ESTADOS 

1 A 2 UMA 

XV.- CERTIFICACIÓN DE CADA DOCUMENTO DISTINTO A 
LOS SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES 

1.5 A 3 UMA 

XVI.- BÚSQUEDAS.  

A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTOS 1 UMA 

B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIOS 1 UMA 

C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIONES 1 UMA 

D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 2 UMA 

XVII.- REGISTRO DE DEFUNCIÓN. 1.5 A 3 UMA 

XVIII.- TRASLADOS DE CADÁVER 1 A 2UMA 

XIX.- REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE DEFUNCIÓN 3 A 5 UMA 

XX.- CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE 

1 A 2 UMA 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES 
PRESTARÁN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO 
CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS O REGISTROS 
RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE 
CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA Y 
CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS O RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE 
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SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 

 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS 
O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL 
ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE 
PÚBLICA Y CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, 
CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O 
RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1017, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5440 de fecha 2016/10/19. Vigencia 2016/10/20. Antes 
decía: ARTÍCULO 17.- POR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 
LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

CONCEPTO CUOTA 

REGISTRO CIVIL  

I.- POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL:  

A).- EXPEDICIÓN DE ACTAS ORDINARIAS 1 A 2 S.M.V. 

B).- EXPEDICION DE ACTAS URGENTES 2 A 4 S.M.V. 

C).- POR LA EXPEDICION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO 

GRATUITO 

D).- POR LA EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE 
NACIMIENTO, POR PARTE DE LOS ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS O 
MÁS, REGISTRADOS EN EL ESTADO DE MORELOS 

GRATUITO 

II.- REGISTRO DE NACIMIENTOS:  

A).- POR AÑO EXTEMPORÁNEO DE LA FECHA DE OCURRIDO EL 
NACIMIENTO. 

GRATUITO 

B).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS: 3 A 5 S.M.V. 

C).- REGISTRO DE ADOPCIONES 3 A 6 S.M.V. 

III.- REGISTRO DE MATRIMONIOS:  

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE 9:00 A 14:00 HRS. 5 A 10 S.M.V. 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
DE DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 14.01 A 16:00 HRS 

7 A 12 S.M.V. 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES LUNES A DOMINGO Y DIAS 
FESTIVOS  

15 A 20 S.M.V. 

D).- POR VIATICOS AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL POR GASTOS DE 
MATRIMONIO A DOMICILIO PARTICULAR  

5 A 10 S.M.V. 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 5 A 10 S.M.V. 

IV.- REGISTRO DE DIVORCIOS. 15 A 20 S.M.V. 

V.- REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL 

2 S.M.V. 
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DEL ESTADO DE MORELOS: 
 

VI.- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 50 A 100 S.M.V. 

VII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL; DERIVADA DE LA ACLARACIÓN DE LAS ACTAS POR 
ERRORES MECANOGRÁFICOS, MANUSCRITOS, ORTOGRÁFICOS O DE 
REPRODUCCIÓN GRÁFICA, QUE NO AFECTE LOS DATOS ESENCIALES 
CONTENIDOS EN EL ACTA . GRATUITO 

VIII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL 
POR ORDEN JUDICIAL. 

5 A 10 S.M.V. 

IX.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE REGISTROS 
DE NACIMIENTO 

1 A 2 S.M.V. 

X.- CONSTANCIAS DE REGISTRO EXTEMPORANEO 1 A 2 S.M.V. 

XI.- COTEJO DE ACTAS. 0.5 A 1 S.M.V. 

XII.- CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE ESTADO CIVIL 1 A 3 S.M.V. 

XIII.- INSERCIONES EN ACTAS  

A).- DE MATRIMONIO 3 A 6 S.M.V. 

B).- DE DEFUNCION 3 A 6 S.M.V. 

C).- DE NACIMIENTO 7 A 9 S.M.V. 

XIV.- COTEJO Y TRAMITE DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE OTROS 
ESTADOS 

1 A 2 S.M.V. 

XV.- CERTIFICACION DE CADA DOCUMENTO DISTINTO A LOS 
SEÑALADOS EN INCISOS ANTERIORES 

1.5 A 3 S.M.V. 

XVI.- BÚSQUEDAS.  

A).- DE REGISTRO DE NACIMIENTOS 1 S.M.V. 

B).- DE REGISTRO DE MATRIMONIOS 1 S.M.V 

C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIONES 1 S.M.V 

D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 2 S.M.V 

XVII.- REGISTRO DE DEFUNCIÓN. 1.5 A 3 S.M.V. 

XVIII.- TRASLADOS DE CADÁVER 1 A 2 
S.M.V. 

XIX.- REGISTRO EXTEMPORANEO DE DEFUNCION 3 A 5 S.M.V. 

XX.- CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE 

1 A 2 S.M.V. 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES PRESTARÁN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS 
LIBROS O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS ACTOS 
DEL ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN 
ANTE SU FE PÚBLICA Y CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS 
ACTAS, CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O 
RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA 
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MATERIA. 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

POR LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
 
ARTÍCULO *18.- LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, DE SERVICIOS 
O INDUSTRIALES, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
 

 CONCEPTO CUOTA 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO  

I.- POR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O 
REVALIDACIÓN ANUAL POR EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS 
BEBIDAS, SEAN EN ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL 
COPEO Y SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O 
PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO EN GENERAL: 

 

A) DEPÓSITO DE CERVEZA PARA LLEVAR  17 A 22 
UMA 

B) DEPÓSITO DE VINOS Y LICORES CON VENTA AL PÚBLICO 
EN GENERAL 

22 A 27 
UMA 

C) FONDA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 7 A 17 UMA 

D) LONCHERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 7 A 17 UMA 

E) TAQUERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 7 A 17 UMA 

F) MARISQUERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS 
ALIMENTOS 

7 A 17 UMA 

G) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES 

12 A 22 
UMA 

H) CEVICHERIA CON VENTA DE CERVEZA 7 A 17 UMA 

I) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA 7 A 17 UMA 

J) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 15 A 25 
UMA 

K) CAFETERÍA CON VENTA DE CERVEZA 7 A 17 UMA 

L) CLUB DEPORTIVO Y ESPARCIMIENTO CON VENTA DE 25 A 50 



 
 
 

 

 

Aprobación        2014/12/09 
Promulgación 2014/12/23 
Publicación 2014/12/24 
Vigencia       2015/01/01 
Expidió LII Legislatura 
Periódico Oficial                                     5246 Sexta Sección “Tierra y Libertad” 

  

Ley de Ingresos del Municipio de Ocuituco, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año 2015 
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Informática Jurídica.  

Última Reforma: 19-10-2016 

53 de 89 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS UMA 

M) HOTEL CON SERVICIOS INTEGRADOS Y VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

20 A 25 
UMA 

N) MOTEL CON SERVICIO A LA HABITACIÓN CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

20 A 25 
UMA 

O) BAR 30 A 35 
UMA 

P) RESTAURANTE BAR 25 A 30 
UMA 

Q) RESTAURANTE BAR FAMILIAR CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES. 

28 A 35 
UMA 

R) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES 

28 A 35 
UMA 

S) RESTAURANTE BAR CON MÚSICA VIVA Y PISTA DE BAILE 28 A 35 
UMA 

T) SALÓN DE BAILE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES 

15 A 20 
UMA 

U) ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS, RIFAS Y SORTEOS CON 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

20 A 50 
UMA 

V) CLUBES Y CASINOS 60 A 80 
UMA 

W) BOTANERAS 20 A 40 
UMA 

X) DISCOTECA 80 A 120 
UMA 

Y) SALÓN DE BAILE 10 A 15 
UMA 

Z) VENTA DE ALCOHOL POR LITRO 5 A 15 UMA 

AA).- ABARROTES CON VENTA DE VINOS Y LICORES 12 A 17 
UMA 

AB).- ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA PARA LLEVAR 12 A 17 
UMA 

AC).- ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES 

12 A 17 
UMA 

AD).- LICORES EN BOTELLA CERRADA 12 A 17 
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UMA 

AE).- ANTOJERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA 
CERRADA 

7 A 17 UMA 

AF).- TIENDA DE AUTOSERVICIO CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES PARA LLEVAR 

20 A 25 
UMA 

AG).- CENTRO COMERCIAL CON VENTA DE CERVEZA, VINOS 
Y LICORES PARA LLEVAR 

350 A 370 
UMA 

AH).- MINISUPER CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
PARA LLEVAR 

35 A 55 
UMA 

AI).- SUPERMERCADO CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES PARA LLEVAR 

55 A 65 
UMA 

AJ).- VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS Y CERVEZA EN 
ENVASE CERRADO PARA LLEVAR 

7 A 17 UMA 

AK).- MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA PARA LLEVAR 7 A 17 UMA 

AL).- MISCELÁNEA CON VENTA DE VINOS Y LICORES 7 A 17 UMA 

II.- POR EL PERMISO DE HORA EXTRA, A PARTIR DE LAS 9:00 
PM HASTA LAS 23:00 HORAS POR HORA  

2 UMA 

III.- POR EL PERMISO DE HORA EXTRA, A PARTIR DE LAS 
23:00 HORAS HASTA LAS 02:00 HORAS POR HORA  

2 UMA 

IV POR GIROS DISTINTOS A LOS ANTERIORES:  

A).- ABARROTES POR LICENCIA DE APERTURA 4 A 10UMA 

B).- POR REFRENDO  4 A 12 UMA 

V.- POR EL CAMBIO DE DOMICILIO, 3 A 15 UMA 

AMPLIACIÓN DE GIRO MERCANTIL O CUALQUIER 
MODIFICACIÓN A LA LICENCIA O PERMISO CONCEDIDO 

3 A 15 UMA 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1017, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5440 de fecha 2016/10/19. Vigencia 2016/10/20. Antes 
decía: ARTÍCULO 18.- LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, DE SERVICIOS O INDUSTRIALES, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

 CONCEPTO CUOTA 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO  

I.- POR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O REVALIDACIÓN 
ANUAL POR EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, 
CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS 
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BEBIDAS, SEAN EN ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y 
SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO 
EN GENERAL: 

A) DEPÓSITO DE CERVEZA PARA LLEVAR 15 A 20 S.M.V. 

B) DEPÓSITO DE VINOS Y LICORES CON VENTA AL PÚBLICO EN 
GENERAL 

20 A 25 S.M.V. 

C) FONDA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 5 A 15 S.M.V. 

D) LONCHERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 5 A 15 S.M.V. 

E) TAQUERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 5 A 15 S.M.V. 

F) MARISQUERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN LOS ALIMENTOS 7 A 15 S.M.V. 

G) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 10 A 20 S.M.V. 

H) CEVICHERIA CON VENTA DE CERVEZA 7 A 15 S.M.V. 

I) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA 7 A 15 S.M.V. 

J) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 10 A 20 S.M.V. 

K) CAFETERÍA CON VENTA DE CERVEZA 5 A 15 S.M.V. 

L) CLUB DEPORTIVO Y ESPARCIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

25 A 50 S.M.V. 

M) HOTEL CON SERVICIOS INTEGRADOS Y VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

20 A 25 S.M.V. 

N) MOTEL CON SERVICIO A LA HABITACIÓN CON VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

20 A 25 S.M.V. 

O) BAR 30 A 35 S.M.V. 

P) RESTAURANTE BAR 25 A 30 S.M.V. 

Q) RESTAURANTE BAR FAMILIAR CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES. 

28 A 35 S.M.V. 

R) RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 28 A 35 S.M.V. 

S) RESTAURANTE BAR CON MÚSICA VIVA Y PISTA DE BAILE 28 A 35 S.M.V. 

T) SALÓN DE BAILE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
 

15 A 20 S.M.V. 

U) ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS, RIFAS Y SORTEOS CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

20 A 50 S.M.V. 

V) CLUBES Y CASINOS 60 A 80 S.M.V. 

W) BOTANERAS 10 A 25 S.M.V. 

X) DISCOTECA 80 A 120 S.M.V. 

Y) SALÓN DE BAILE 10 A 15 S.M.V. 

Z) VENTA DE ALCOHOL POR LITRO 5 A 15 S.M.V. 

AA).- ABARROTES CON VENTA DE VINOS Y LICORES 10 A 15 S.M.V. 

AB).- ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA PARA LLEVAR 10 A 15 S.M.V. 

AC).- ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 10 A 15 S.M.V. 

AD).- LICORES EN BOTELLA CERRADA 10 A 15 S.M.V. 

AE).- ANTOJERÍA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA 5 A 15 S.M.V. 
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AF).- TIENDA DE AUTOSERVICIO CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y 
LICORES PARA LLEVAR 

15 A 20 S.M.V. 

AG).- CENTRO COMERCIAL CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
PARA LLEVAR 

350 A 370 
S.M.V. 

AH).- MINISUPER CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES PARA 
LLEVAR 

30 A 50 S.M.V. 

AI).- SUPERMERCADO CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 
PARA LLEVAR 

50 A 60 S.M.V. 

AJ).- VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS Y CERVEZA EN ENVASE 
CERRADO PARA LLEVAR 

5 A 15 S.M.V. 

AK).- MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA PARA LLEVAR 5 A 15 S.M.V. 

AL).- MISCELÁNEA CON VENTA DE VINOS Y LICORES 5 A 15 S.M.V. 

II.- POR EL PERMISO DE HORA EXTRA, A PARTIR DE LAS 9:00 PM HASTA 
LAS 2:00 A.M,, POR HORA (QUEDAN EXENTOS TODOS AQUELLOS QUE 
PAGUEN 30 SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES O MAS). 

1.5 S.M.V. 

III.- POR GIROS DISTINTOS A LOS ANTERIORES:  

A).- ABARROTES POR LICENCIA DE APERTURA 4 S.M.V. 

B).- POR REFRENDO  2 S.M.V. 

IV.- POR EL CAMBIO DE DOMICILIO, 3 A 15 S.M.V. 

AMPLIACIÓN DE GIRO MERCANTIL O CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA 
LICENCIA O PERMISO CONCEDIDO 

3 A 15 S.M.V. 

 
SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 19.- POR LA MATANZA DE GANADO SE APLICARÁN LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- MATANZA DE GANADO  

A).- BOVINO DE 50 KG. EN ADELANTE (CUOTA POR UNIDAD) 0.5 A 2 S.M.V. 

B).- TERNERA DE MENOS DE 50 KG. (CUOTA POR UNIDAD) 0.5 A 2 S.M.V. 

C).- PORCINO (CUOTA POR UNIDAD) 0.5 A 2 S.M.V. 

D)- OVINO CAPRINO (CUOTA POR UNIDAD) 1 A 2 S.M.V. 

E).- EQUINO, ASNAL, MULAR, ETC. (CUOTA POR UNIDAD) 1 A 6 S.M.V. 

F).- CONEJOS Y OTROS MAMÍFEROS SIMILARES (CUOTA 
UNIDAD) 

0.1 A 0.3 
S.M.V. 

G).- AVES SACRIFICADAS (CUOTA POR UNIDAD) 0.05 A 0.07 
S.M.V. 
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ARTÍCULO 20.- POR ESTANCIA DE GANADO SE APLICARÁN LAS 
SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR ESTANCIA DE GANADO  

A).- USO DE BÁSCULAS 1 A 3 S.M.V. 

B).- GANADO BOVINO POR CABEZA 0.03 S.M.V. 

C).- TERNERA, PORCINOS OVICAPRINOS 0.03 S.M.V. 

II.- PESADA DE PIELES  

A).- POR PIEL 0.03 S.M.V. 

B).- POR DESPLUME DE AVES, CADA UNA 0.03 S.M.V. 

III.- USO DEL PISO PASADAS 24 HORAS DEL DESEMBARCO, 
DIARIAMENTE POR CABEZA: 

 

A).- GANADO VACUNO 0.03 S.M.V. 

B).- TERNERA, PORCINO Y OVICAPRINO 0.05 S.M.V. 

C).- GANADO NO ESPECIFICADO 0.05 S.M.V. 

CUANDO CUALQUIER ANIMAL PERMANEZCA MÁS DE TRES 
DÍAS SIN SER SACRIFICADO, PAGARÁ POR CADA DÍA 
ADICIONAL DE ESTANCIA EN LOS CORRALES EL 100% DE 
LAS TARIFAS ANTERIORES. 

 

         
ARTÍCULO 21.- POR VENTA DE SUBPRODUCTOS, SE APLICARÁN LAS 
SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- VENTA DE SUBPRODUCTOS  

A).- SANGRE POR KG 0.02 S.M.V. 

B).- ESTIÉRCOL POR METRO CÚBICO 0.03 S.M.V. 

C).- NO ESPECIFICADOS, PRECIO PROMEDIO COMERCIAL 0.1 S.M.V. 

 
ARTÍCULO 22.- POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL  
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A).- POR CONDUCCIÓN DE SEMOVIENTES HASTA EL 
CORRAL 

10 A 12 
S.M.V. 

B).- POR ESTANCIA DIARIA DE CADA ANIMAL 0.5 A 6 
S.M.V. 

C).- ALIMENTACIÓN DIARIA POR CADA ANIMAL 1 S.M.V. 

D).- TRANSPORTE DE SEMOVIENTES Y/O BIENES SEGÚN 
CLASE, PESO, DISTANCIA 

0.1 A 10 
S.M.V. 

E).- POR DEPÓSITO DIARIO POR CADA M2 QUE SE OCUPE 0.1 A 10 
S.M.V. 

F).- FACTURA DE COMPRA-VENTA (POR CABEZA) GANADO 0.2 A 0.5 
S.M.V. 

G).- GUÍAS DE TRANSPORTE 0.2 A 0.5 
S.M.V. 

H).- MAQUILA DE PRODUCTOS CÁRNICOS 1 A 10 S.M.V. 

I).- INSPECCIÓN Y RESELLO DE CARNE POR INTRODUCCIÓN 
AL MUNICIPIO 
 

1 A 10 S.M.V. 

J).- REGISTRO DE FIERRO Y QUEMADOR 1 A 3 S.M.V. 

K).- REFRENDO DE FIERRO QUEMADOR 1 A 2 S.M.V. 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

POR SERVICIOS DE MERCADOS 
 
ARTÍCULO 23.- LOS DERECHOS DE MERCADOS SE CAUSARÁN POR EL 
USO DE PLAZA, MERCADOS, PISOS EN LAS CALLES, PASEOS Y LUGARES 
PÚBLICOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- LOCALES EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LOS 
MERCADOS DIARIAMENTE, DE 

 

A).- LA COMERCIAL, DIARIAMENTE POR M2 0.003 A 3 
S.M.V. 

II.- CAMBIO DE PROPIETARIO  

A).- ALTA Y BAJA SIMULTÁNEA 1 A 5 S.M.V. 

B).- AUMENTO DE GIRO 1 A 5 S.M.V. 
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C).- REMODELACIONES 1 A 10 S.M.V. 

D).- PERMISO PROVISIONAL EVENTO POR DIA 1 A 3 S.M.V. 

E).- USO DE PISO EN TEMPORADA DE FERIAS POR M2 0.5 A 4 
S.M.V. 

F).- COBRO DE USO DE PISO EN LA PLAZA PRINCIPAL Y SUS 
ALREDEDORES POR M2 

0.5 A 5 
S.M.V. 

 
SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS PERMITIDAS 
 
ARTÍCULO 24.- POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS 
PERMITIDAS, POR METRO CUADRADO, MENSUALES. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD POR NEGOCIOS 
ESTABLECIDOS, DE 

1 A 10 S.M.V 

II.- SEGUNDO CUADRO DE LA CIUDAD 0.5 A 5 
S.M.V. 

III.- PERIFERIA 0.5 A 5 S.M.V 

IV.- BAJA Y ALTA SIMULTÁNEA 0.5 A 5 S.M.V 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DERECHOS POR SERVICIOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
 
 ARTÍCULO 25.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LOS DERECHOS POR EL 
SERVICIO DE GRÚA CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS. 
 

 CONCEPTO CUOTA 

I.- TRASLADO CON OPERADOR DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO AL DEPÓSITO VEHICULAR 

1 A 6 S.M.V 

II.- PRESENTACIÓN DE GRÚA, SIN PRESTAR EL SERVICIO 6 A 10 S.M.V 

III.- EN LOS SERVICIOS DE RECUPERACIÓN QUE 
REQUIEREN MANIOBRA 

7 A 10 S.M.V 
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ARTÍCULO 26.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LOS INGRESOS POR EL USO DE 
SUELO EN EL DEPÓSITO VEHICULAR Y POR OTROS SERVICIOS DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES CUOTAS. 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O 
DELITO EN MOTOCICLETA, AUTOMÓVIL Y VEHÍCULOS DE 
LOS EJES NO MAYOR A LOS 3500 KILOS DE PESO. 

1 A 3 S.M.V. 

II.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O 
DELITO EN VEHÍCULOS MAYORES DE 3500 KILOS DE PESO 

1 A 3 S.M.V. 

III.- VEHÍCULOS CON CAJA DE TRÁILER O REMOLQUES, POR 
ESTOS ÚLTIMOS, SIN PERJUICIO DE LAS CUOTAS 
ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES I Y II 

2 A 4 S.M.V. 

IV.- POR INVENTARIO VEHICULAR 1 A 2 S.M.V. 

V.- POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE DOCUMENTOS 1 A 2 S.M.V. 

VI.- POR LAS CONSTANCIAS MÉDICAS EN TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD PÚBLICA 

1 A 4 S.M.V. 

 
SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

DE LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN EL 
PROCESO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 27.- LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS 
PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR CADA 
UNA 

0.01764 
S.M.G.V. 

II.- POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN OTROS 
MEDIOS: 
 

 

A).- EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD  

a).- DISCO MAGNÉTICO DE TRES Y MEDIA PULGADA 1 S.M.G.V. 
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b).- DISCO COMPACTO (CD) POR UNIDAD 1 S.M.G.V. 

c).- DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD) 0.388 
S.M.G.V. 

B).- EN MEDIOS HOLOGRÁFICOS POR UNIDAD 1 A 2  
S.M.G.V 

C).- IMPRESIONES POR CADA HOJA 0.0352 
S.M.G.V. 

D).- IMPRESIONES EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 
CM. 

2 A 4 
S.M.G.V. 

E).- POR CADA 25 CM. EXTRAS 0.50 A 1 
S.M.G.V. 

 
QUEDA EXENTO EL PAGO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON 
MOTIVO DE LA RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO DE DATOS 
PERSONALES O A LA CORRECCIÓN DE LOS MISMOS. 
  
LOS DERECHOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE ESTA DISPOSICIÓN NO 
CAUSARÁN, EN NINGÚN CASO, EL IMPUESTO ADICIONAL A QUE HACE 
REFERENCIA LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS Y LA REPRODUCCIÓN 
DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE 
ARTÍCULO, DEBERÁN DE CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS DERECHOS 
RESPECTIVOS. 
 
LAS COPIAS CERTIFICADAS NO ESTARÁN COMPRENDIDAS EN LAS 
DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y SE CAUSARÁN DE 
CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN LA PRESENTE LEY. 
 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 
ARTÍCULO 28.- LOS SERVICIOS PARA EL ABASTECIMIENTO DEL AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO SE CAUSARAN Y SE LIQUIDARAN 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
CONCEPTO 

CUOTA/TARIFA 

I.- POR CONEXIÓN NUEVA DE TOMA DE AGUA 5.22 A 44 
S.M.V. 

II.- POR CUOTA FIJA MENSUAL 0.52 A 1.22 
S.M.V. 

III.- CAMBIO DE TITULAR 2.61 A 3.67 
S.M.V. 

IV.- DESCARGA DE DRENAJE 0.12 A 0.61 
S.M.V. 

V. POR CONEXIONES DE DRENAJE 5.22 A 24.44 
S.M.V 

VI. POR MULTAS DE FUGAS Y DEJAR CORRER EL AGUA 1 A 50 S.M.V. 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEPTIMA 

SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL 
 
ARTÍCULO 29.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LOS INGRESOS POR LOS 
SERVICIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y POR LA REGULACIÓN, 
CONTROL Y FOMENTO SANITARIO EN EL MUNICIPIO SE LIQUIDARÁN DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTAS 

1).- EXPEDICIÓN DE CARNET SANITARIO SEMESTRAL 
(PROCESO DE ALIMENTOS) 

$80.00 

2).- EXPEDICIÓN DE FICHAS DE CONTROL SANITARIO 
SEMANAL (SEXO SERVICIO) 

 $40.00 

2.1 CONTROL SANITARIO DE SEXO SERVIDORAS DE 2 A 10 
S.M.G.V. 

3).- CONSTANCIA DE INSPECCION SANITARIA DE 1 A 2.3 
S.M.G.V. 

3.1.- POR PRIMERA VEZ (EXPEDICION DE CARNET) DE 1 A 2.3 
S.M.G.V. 

3.2.- POR REVISION SEMANAL DE 1 A 2.3 
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CONCEPTO CUOTAS 

S.M.G.V. 

4).- POR EL CONTROL Y FOMENTO SANITARIO DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE PREPAREN Y EXPENDAN 
ALIMENTOS, ASI COMO HOTELES Y SIMILARES: 

 

4.1.- CONSTANCIAS, PERMISOS E INSPECCIONES  

4.1.1.- CONSTANCIA SANITARIA, PAGO TRIMESTRAL DE 2.5 A 15 
S.M.G.V. 

4.1.2..- EXPENDIO DE ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO DE 2.5 A 15 
S.M.G.V. 

4.1.3.- HOTELES Y SIMILARES DE 4 A 20 
S.M.G.V. 

4.2.- TARJETA DE CONTROL SANITARIO  

4.2.1.- PRIMERA VEZ DE 1 A 10 
S.M.G.V. 

4.2.2.- RESELLO ANUAL O REPOSICIÓN DE 1 A 5 
S.M.G.V. 

5).- INSPECCION Y RESELLO DE CARNE POR 
INTRODUCCIÓN AL MUNICIPIO POR KILO 

DE 0.3 A 0.6 
S.M.G.V. 

6.- LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE PREPAREN Y 
EXPENDAN ALIMENTOS 

DE 2 A 15 
S.M.G.V. 

 
ARTICULO 30.-  POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE PROTECCIÓN 
CIVIL 
 

CONCEPTO CUOTA 

POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL POR EL EJERCICIO FISCAL  

 

1.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA POR HABER CUMPLIDO 
CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES 

DE 2.5 A 100 
S.M.G.V. 

2.- POR DICTAMEN DE RIESGO SOLICITADO POR 
PARTICULARES PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  

DE 10  a 150 
S.M.G.V. 

3.-POR EXPEDICIÓN DE CONSTANICA DE VISTO BUENO 
EN ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS 

DE 5  A 300 
S.M.G.V. 
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CONCEPTO CUOTA 

4.- POR LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN SOLICITADO POR 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PARA ACREDITAR QUE 
EL LUGAR CUENTA CON LOS SERVICIOS Y PREVISIONES 
NECESARIAS EN CASO DE SINIESTRO 

DE 10 A 1000 
S.M.G.V. 

5.- POR LA EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE PROTECCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL SEGÚN SEA EL CASO O SITUACIÓN. 

DE 2.5 A 500 
S.M.G.V. 

6.- POR LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL SOLICITADOS POR LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

DE 2.5 A 250 
S.M.G.V. 

7.- POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA CONDICIONADA 
SOLICITADA POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

DE 2.5 A 250 
S.M.G.V. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
 

SECCIÓN ÚNICA 
POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

  
ARTÍCULO 31.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU 
CASO, PAGARÁN LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN QUE ESTABLECE EL 
TÍTULO TERCERO DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL, POR LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN O INSTALACIONES 
SIGUIENTES, EN SU CASO: 
 
TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE; DRENAJE SANITARIO; 
GAS; PAVIMENTO O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO; GUARNICIONES; 
BANQUETAS; ALUMBRADO PÚBLICO; TOMAS DOMICILIARIAS DE SERVICIO 
DE AGUA POTABLE; DRENAJE SANITARIO Y DE GAS. SE CAUSARÁN 
CUOTAS DE COOPERACIÓN CONFORME A LOS ACUERDOS Y 
PRESUPUESTOS QUE AUTORICE EL H. CABILDO, SIEMPRE Y CUANDO 
ESTEN REGULARIZADOS CON EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL  Y LOS 
PROPIETARIOS CUMPLAN CON LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN SUS 
PREDIOS Y QUE LAS  CONSTRUCCIONES ESTÉN EN LAS SIGUIENTES 
CIRCUNSTANCIAS: 
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I.- SI SON EXTERIORES, TENER FRENTE A LA CALLE DONDE SE 
EJECUTEN LAS OBRAS. 
II.- SI SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE 
PASO A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS PRODUCTOS 
 
ARTÍCULO 32.- LOS PRODUCTOS QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR EL 
MUNICIPIO SE REGULARÁN POR LOS CONTRATOS O CONVENIOS QUE SE 
CELEBREN, Y SU IMPORTE DEBERÁ ENTERARSE EN LOS PLAZOS, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN. 
 

CONCEPTO CUOTA 

LOS PRODUCTOS OBTENIDOS POR LOS SANITARIOS 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, SE COBRARÁN 
CONFORME A LA SIGUIENTE TARIFA: 

0.01 A 0.06 
S.M.V. 

 
CAPÍTULO SÉXTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
ARTÍCULO *33.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE PERCIBIRÁ EL MUNICIPIO, 
SERÁN ADEMÁS DE LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 207, DE LA LEY 
GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO, AQUELLOS RECURSOS 
QUE SE OBTENGAN DE LOS FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL.  
SON APROVECHAMIENTOS TAMBIÉN, LOS SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 

13 A 100 UMA 

II.- POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
OMISAS DETECTADAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE 
COBRARÁ UNA MULTA ADICIONAL AL TOTAL DE LAS 
TARIFAS APLICABLES A LAS CONSTRUCCIONES. 

13 A 100 UMA 

III.- MULTAS A INFRACTORES QUE LO AMERITEN, CONFORME AL 
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PORCENTAJE QUE CORRESPONDA AL IMPORTE DEL IMPUESTO O 
DERECHO OMITIDO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
183 FRACCIÓN V Y 187 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS, SEGÚN LA HIPÓTESIS DEL CASO. 

IV.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LOS 
REGLAMENTOS MUNICIPALES CONSIDERADOS EN 
LOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES. 

13 A 100 UMA 

V.- OTRAS MULTAS ADMINISTRATIVAS: 13 A 100 UMA 

VI.- REINGRESOS LOS QUE SE EFECTÚEN POR ERROR 
DE LIQUIDACIÓN U OTROS MOTIVOS. 

 

VII.- GASTOS DE EJECUCIÓN.  

A).- LOS GASTOS DE EJECUCIÓN QUE PERCIBA EL 
MUNICIPIO SERÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 

SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL 2% 
SIN QUE LA CANTIDAD A PAGAR EN NINGÚN CASO 
SEA INFERIOR AL IMPORTE DE 4 UMA, NI SUPERIOR A 
365 DÍAS DE UMA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 

 

B).- MULTAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS AL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 

 

A).- A QUIEN REALICE JUEGOS NO PERMITIDOS NI 
AUTORIZADOS EN LUGARES QUE REPRESENTEN 
PELIGRO PARA LA VIALIDAD Y LA INTEGRIDAD FÍSICA 
DE LOS HABITANTES. 

7 A 11 UMA 

B).- QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD 
E INCONSCIENTE Y PROVOQUE ESCÁNDALOS EN LA 
VÍA PÚBLICA. 

6 A 13 UMA 

C).- QUIEN SE ENCUENTRE INHALANDO CUALQUIER 
SUSTANCIA TÓXICA QUE ALTERE EL SISTEMA 
NERVIOSO. 

8 A 13 UMA 

D).- QUIEN REALICE SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS 
EN LA VÍA PÚBLICA. 

8 A 13 UMA 

E).- QUIEN INGIERA BEBIDA ALCOHÓLICA A BORDO DE 
ALGÚN VEHÍCULO ESTACIONADO EN LA VÍA PÚBLICA 
O EN CIRCULACIÓN. 

8 A 13 UMA 
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F).- QUIEN INGIERA BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA 
PÚBLICA AÚN EN ESTADO DE MODERACIÓN. 

3 A 5 UMA 

G).- QUIEN HAGA PINTAS Y GRAFITI EN FACHADAS DE 
LOS BIENES PÚBLICOS O PRIVADOS, SIN LA 
AUTORIZACIÓN DE LOS PROPIETARIOS Y DEL 
AYUNTAMIENTO. EL MONTO SERÁ CALCULADO DE 
ACUERDO A LOS DAÑOS OCASIONADOS, 

13 A 60 UMA 

H).- QUIEN COMETA ACTOS QUE VIOLEN LA MORAL 
PÚBLICA, LA DIGNIDAD HUMANA Y LAS BUENAS 
COSTUMBRES. 

8 A 10 UMA 

I).- QUIEN COMETA ACTOS DE PROSTITUCIÓN SEXUAL 
EN LA VÍA PÚBLICA. 

8 A 18 UMA 

C).- SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO  

A).- POR OBSTRUIR LA CIRCULACIÓN 4 A 8 UMA 

B).- SER DETECTADO EN ESTADO DE ETÍLICO O CON 
ALIENTO ALCOHÓLICO. SIN OCASIONAR DAÑOS O 
ALTERAR ORDEN 

6 A 8 UMA 

C).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN Y OCASIONAR 
DAÑOS A TERCEROS. 

8 A 13 UMA 

D).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE 
EBRIEDAD O ETÍLICO Y OCASIONAR DAÑOS A 
TERCEROS 

13 A 23 UMA 

E).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE 
EBRIEDAD O ETÍLICO Y LLEVAR VEHÍCULO DE 
SERVICIO PÚBLICO 

15 A 26 UMA 

F).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE 
EBRIEDAD EN ESTADO ETÍLICO Y LLEVAR VEHÍCULO 
DE SERVICIO PÚBLICO CON PASAJEROS ABORDO. 

18 A 33 UMA 

G).- CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 2 A 6 UMA 

H) TRANSITAR A ALTA VELOCIDAD EN ZONAS 
ESCOLARES. SE APLICARÁ LA SANCIÓN DE ACUERDO 
AL COMPORTAMIENTO DEL AGRESOR Y EL RESPETO 
QUE MUESTRE A LA CIUDADANÍA Y A LOS AGENTES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

8 A 23 UMA 

I) POR NO DAR PREFERENCIA DE PASO AL PEATÓN 4 A 5 UMA 
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J) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR Y MOSTRAR CONDUCTA MODERADA 

4 A 6 UMA 

K) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR Y MOSTRAR CONDUCTA Y/O LENGUAJE 
INAPROPIADO. 

7 A 10 UMA 

L) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR, TARJETA DE CIRCULACIÓN Y MOSTRAR 
CONDUCTA MODERADA. 

7 A 10 UMA 

M) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR Y TARJETA DE CIRCULACIÓN ADEMÁS DE 
MOSTRAR CONDUCTA Y/O LENGUAJE INAPROPIADO. 

10 A 12 UMA 

N) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR Y SER MENOR DE EDAD. 

4 A 7 UMA 

O) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR, TARJETA DE CIRCULACIÓN Y SER MENOR 
DE EDAD. 

8 A 15 UMA 

P) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA 
CONDUCIR, TARJETA DE CIRCULACIÓN, SER MENOR 
DE EDAD Y CONDUCIR CON ALIENTO ALCOHÓLICO DE: 

11 A 18 UMA 

Q) LA FALTA DE PLACAS VIGENTES 4 A 6 UMA 

R) CIRCULAR EN REVERSA POR MÁS DE 10 METROS 3 A 5 UMA 

S) ESTACIONARSE EN LUGARES PROHIBIDOS 3 A 10 UMA 

T) NO CEDER EL PASO A VEHÍCULOS DE 
EMERGENCIA. 

5 A 12 UMA 

U) CONDUCIR Y A LA VEZ LLEVAR MENORES DE EDAD 
EN BRAZOS. 

2 A 5 UMA 

V) CIRCULAR UN VEHÍCULO O ESTACIONARLO SOBRE 
BANQUETAS, ACERAS Y CAMELLONES. 

5 A 12 UMA 

W) CONDUCIR UN VEHÍCULO AL AMPARO DE UNA 
LICENCIA O PERMISO VENCIDO. 

3 A 11 UMA 

X) CUALQUIER OTRA INFRACCIÓN NO CONSIDERADA 
SE CALCULARÁ DE ACUERDO A LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR EL INFRACTOR AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL. 

3 A 150 UMA 

Y) CARGA DE PASAJE POR EL TRANSPORTE PÚBLICO 3 A 5 UMA 
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EN LUGARES NO AUTORIZADOS. 

Z) EL INCISO B), COMO SE DESCRIBE EN ESTE 
APARTADO PUEDE SER UNA SOLA SANCIÓN, PERO A 
SU VEZ TAMBIÉN APLICA CON TODOS LOS INCISOS SI 
ASÍ FUERA EL CASO. 

 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1017, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 5440 de fecha 2016/10/19. Vigencia 2016/10/20. Antes 
decía: ARTÍCULO 33.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE PERCIBIRÁ EL MUNICIPIO, SERÁN 
ADEMÁS DE LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 207 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO, AQUELLOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE LOS FONDOS DE 
APORTACIÓN FEDERAL. 

CONCEPTO CUOTA 

I.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO 

10 A 100 
S.M.V. 

II.- POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES OMISAS 
DETECTADAS POR LAS AUTORIDADES FISCALES Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO, SE COBRARÁ UNA MULTA ADICIONAL AL TOTAL DE LAS 
TARIFAS APLICABLES A LAS CONSTRUCCIONES. 

10 A 100 S.M.V 

III.- MULTAS A INFRACTORES QUE LO AMERITEN, CONFORME AL PORCENTAJE QUE 
CORRESPONDA AL IMPORTE DEL IMPUESTO O DERECHO OMITIDO, SE ESTARÁ A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 183 FRACCIÓN V Y 187 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, SEGÚN LA HIPÓTESIS DEL CASO. 

IV.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LOS REGLAMENTOS 
MUNICIPALES CONSIDERADOS EN LOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES. 

10 A 100 
S.M.V. 

V.- OTRAS MULTAS ADMINISTRATIVAS: 10 A 100 
S.M.V. 

VI.- REINGRESOS LOS QUE SE EFECTÚEN POR ERROR DE LIQUIDACIÓN 
U OTROS MOTIVOS. 

 

VII.- GASTOS DE EJECUCIÓN.  

A).- LOS GASTOS DE EJECUCIÓN QUE PERCIBA EL MUNICIPIO SERÁN DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 

SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL 2% SIN QUE LA 
CANTIDAD A PAGAR EN NINGÚN CASO SEA INFERIOR AL IMPORTE DE 4 
S M. G V., NI SUPERIOR A 365 DÍAS DE S.M.G.V., DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS. 

 

B).- MULTAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS AL BANDO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO. 

 

a).- A QUIEN REALICE JUEGOS NO PERMITIDOS NI AUTORIZADOS EN 
LUGARES QUE REPRESENTEN PELIGRO PARA LA VIALIDAD Y LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS HABITANTES. 

4 A 8 S.M.V. 
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b).- QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD E INCONSCIENTE Y 
PROVOQUE ESCÁNDALOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

3 A 10 S.M.V. 

c).- QUIEN SE ENCUENTRE INHALANDO CUALQUIER SUSTANCIA TÓXICA 
QUE ALTERE EL SISTEMA NERVIOSO. 

5 A 10 S.M.V. 

d).- QUIEN REALICE SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

5 A 10 S.M.V. 

e).- QUIEN INGIERA BEBIDA ALCOHÓLICA A BORDO DE ALGÚN VEHÍCULO 
ESTACIONADO EN LA VÍA PÚBLICA O EN CIRCULACIÓN. 

5 A 10 S.M.V. 

f).- QUIEN INGIERA BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA PÚBLICA AÚN EN 
ESTADO DE MODERACIÓN. 
 

1 A 2 S.M.V. 

g).- QUIEN HAGA PINTAS Y GRAFITI EN FACHADAS DE LOS BIENES 
PÚBLICOS O PRIVADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LOS PROPIETARIOS Y 
DEL AYUNTAMIENTO. EL MONTO SERÁ CALCULADO DE ACUERDO A LOS 
DAÑOS OCASIONADOS, 

10 A 60 S.M.V. 

h).- QUIEN COMETA ACTOS QUE VIOLEN LA MORAL PÚBLICA, LA 
DIGNIDAD HUMANA Y LAS BUENAS COSTUMBRES. 

5 A 10 S.M.V. 

i).- QUIEN COMETA ACTOS DE PROSTITUCIÓN SEXUAL EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

5 A 15 S.M.V. 

C).- SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO  

a).- POR OBSTRUIR LA CIRCULACIÓN 1 A 5 S.M.V. 

b).- SER DETECTADO EN ESTADO DE ETÍLICO O CON ALIENTO 
ALCOHÓLICO. SIN OCASIONAR DAÑOS O ALTERAR ORDEN 

3 A 5 S.M.V. 

c).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN Y OCASIONAR DAÑOS A 
TERCEROS. 

5 A 10 S.M.V. 

d).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE EBRIEDAD O 
ETÍLICO Y OCASIONAR DAÑOS A TERCEROS 

10 A 20 S.M.V. 

e).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE EBRIEDAD O 
ETÍLICO Y LLEVAR VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO 

12 A 23 S.M.V. 

f).- POR CONDUCIR SIN PRECAUCIÓN, EN ESTADO DE EBRIEDAD EN 
ESTADO ETÍLICO Y LLEVAR VEHÍCULO DE SERVICIO PÚBLICO CON 
PASAJEROS ABORDO. 

15 A 30 S.M.V. 

g).- CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 1 A 4 S.M.V. 

h) TRANSITAR A ALTA VELOCIDAD EN ZONAS ESCOLARES. SE APLICARÁ 
LA SANCIÓN DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO DEL AGRESOR Y EL 
RESPETO QUE MUESTRE A LA CIUDADANÍA Y A LOS AGENTES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

5 A 20 S.M.V. 

i) POR NO DAR PREFERENCIA DE PASO AL PEATÓN 2 A 3 S.M.V. 

j) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR Y MOSTRAR 
CONDUCTA MODERADA 

2 A 3 S.M.V. 

k) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR Y MOSTRAR 
CONDUCTA Y/O LENGUAJE INAPROPIADO. 

5 A 8 S.M.V. 
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l) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR, TARJETA DE 
CIRCULACIÓN Y MOSTRAR CONDUCTA MODERADA. 
 

5 A 8 S.M.V. 

m) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR Y TARJETA DE 
CIRCULACIÓN ADEMÁS DE MOSTRAR CONDUCTA Y/O LENGUAJE 
INAPROPIADO. 

8 A 10 S.M.V. 

n) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR Y SER MENOR 
DE EDAD. 

2 A 5 S.M.V. 

o) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR, TARJETA DE 
CIRCULACIÓN Y SER MENOR DE EDAD. 

8 A 15 S.M.V. 

p) FALTA DE LICENCIA O DE PERMISO PARA CONDUCIR, TARJETA DE 
CIRCULACIÓN, SER MENOR DE EDAD Y CONDUCIR CON ALIENTO 
ALCOHÓLICO DE: 

8 A 15 S.M.V. 

q) LA FALTA DE PLACAS VIGENTES 2 A 4 S.M.V. 

r) CIRCULAR EN REVERSA POR MÁS DE 10 METROS 1 A 2 S.M.V. 

s) ESTACIONARSE EN LUGARES PROHIBIDOS 2 A 10 S.M.V. 

t) NO CEDER EL PASO A VEHÍCULOS DE EMERGENCIA. 3 A 10 S.M.V. 

u) CONDUCIR Y A LA VEZ LLEVAR MENORES DE EDAD EN BRAZOS. 2 A 5 S.M.V. 

v) CIRCULAR UN VEHÍCULO O ESTACIONARLO SOBRE BANQUETAS, 
ACERAS Y CAMELLONES. 

2 A 10 S.M.V. 

w) CONDUCIR UN VEHÍCULO AL AMPARO DE UNA LICENCIA O PERMISO 
VENCIDO. 

2 A 10 S.M.V. 

x) CUALQUIER OTRA INFRACCIÓN NO CONSIDERADA SE CALCULARÁ DE 
ACUERDO A LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL INFRACTOR AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL. 
 

1 A 150 S.M.V. 

y) CARGA DE PASAJE POR EL TRANSPORTE PÚBLICO EN LUGARES NO 
AUTORIZADOS. 

3 A 5 S.M.V. 

z) EL INCISO B), COMO SE DESCRIBE EN ESTE APARTADO PUEDE SER 
UNA SOLA SANCIÓN PERO A SU VEZ TAMBIÉN APLICA CON TODOS LOS 
INCISOS SI ASÍ FUERA EL CASO. 

 

 
ARTÍCULO 34.- LOS APROVECHAMIENTOS POR LA  EXPEDICIÓN DE 
AUTORIZACIONES POR SERVICIOS EN MATERIA ECOLÓGICA, SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIONES EN 
MATERIA ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS. 

 

A).- CAUSEN DAÑOS A LOS ÁRBOLES TANTO EN EL 1 A 50 S.M.V 
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INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR DE SU DOMICILIO, SALVO 
CASO JUSTIFICADO Y CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA  
AUTORIDAD MUNICIPAL, PREVIA INSPECCIÓN Y DICTAMEN 
TÉCNICO 

B).- UTILICEN ELEMENTOS PUNZO CORTANTES PARA 
CERCAR ÁREAS VERDES MUNICIPALES. 

1 A 50 S.M.V 

C).- REALICEN BANQUEO DE ÁRBOLES DE CUALQUIER 
ESPECIE SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

1 A 30 S.M.V 

D).- ARROJEN BASURA O DESECHOS EN LOTES BALDÍOS, 
AVENIDAS, CAMELLONES O EN CUALQUIER LUGAR 
PÚBLICO DENTRO DEL MUNICIPIO. 

1 A 50 S.M.V 

E).- TENGAN LOTES DE SU PROPIEDAD O BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, SUCIOS O INSALUBRES. 

1 A 50 S.M.V 

F).- PINTEN AUTOMÓVILES O HERRERÍA, LAVADO DE 
AUTOMÓVILES, SERVICIO DE CAMBIO DE ACEITE, EN 
LUGARES NO APTOS PARA TALES ACTIVIDADES 

1 A 50 S.M.V 

G).- DEJAR CORRER AGUA POTABLE MIENTRAS BAÑEN 
ANIMALES, LAVEN VEHÍCULOS, ROPA O CUALQUIER OTRO 
OBJETO EN LA VÍA PÚBLICA O DEJAR CORRER AGUA 
POTABLE O SUCIA POR LA MISMA 

1 A 50 S.M.V 

H).- PERMITAN CORRER HACIA LAS CALLES, ACERAS, 
ARROYOS O BARRANCAS CORRIENTES DE SUSTANCIAS 
NOCIVAS A LA  SALUD ASÍ COMO EL DESAGÜE DE SUS 
ALBERCAS. 

1 A 30 S.M.V 

I).- ARROJEN ANIMALES MUERTOS A LAS CALLES, LOTES 
BALDÍOS, BARRANCAS O LUGARES PÚBLICOS. 

1 A 30 S.M.V 

J).- COLOQUEN, ARROJEN O DEPOSITEN EN LUGARES 
PÚBLICOS, LOTES BALDÍOS, CANALES, BARRANCAS Y 
LUGARES DE USO COMÚN, PRODUCTOS DE PODA DE 
JARDINES, ESCOMBROS DE CONSTRUCCIÓN, DE 
INSTALACIONES FABRILES, RASTROS, ESTABLOS, 
COMERCIOS, DESECHOS DOMICILIARIOS, DESECHOS 
SÓLIDOS Y OTROS OBJETOS PROCEDENTES DE 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, MERCADOS Y 
TIANGUIS; DICHOS PRODUCTOS DEBERÁN SER 

1 A 50 S.M.V 
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DISPUESTOS EN LOS 
LUGARES ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, O BIEN EN EL 
RELLENO SANITARIO MUNICIPAL, MEDIANTE SU PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

K).- POR DEJAR TRANSITAR LIBREMENTE EL GANADO EN 
LAS VÍAS TERRESTRES DE COMUNICACIÓN. 

1 A 80 S.M.V 

L).- CORTEN O TALEN ÁRBOLES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE 

1 A 50 S.M.V 

M).- QUIENES SIENDO DUEÑOS DE ANIMALES DE LA CLASE 
CABALLAR, MULAR O VACUNO, ASÍ COMO ANIMALES 
DOMÉSTICOS, TRANSITEN POR LAS CALLES DEL 
MUNICIPIO, SIN EL DEBIDO CUIDADO Y VIGILANCIA 

1 A 80 S.M.V 

N).- ARROJEN A LA  VÍA PÚBLICA, RÍOS, CANALES O 
BARRANCAS SUSTANCIAS, ELEMENTOS TÓXICOS, 
MALOLIENTES O QUE PUEDAN CAUSAR DAÑOS AL MEDIO 
AMBIENTE O A LA SALUD HUMANA. 

1 A 40 S.M.V 

O).- REALICEN SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS EN ÁREAS 
PÚBLICAS Y LOTES BALDÍOS. 

1 A 15 S.M.V 

P).- REALICEN LA QUEMA DE CUALQUIER DESECHO SÓLIDO 
COMPRENDIDO ENTRE ESTAS: BASURA DOMÉSTICA, 
HOJARASCA, PRODUCTO DE PODA DE ÁRBOLES, 
PRODUCTOS DE ESTABLOS O ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, QUEMA DE LLANTAS, ACEITES, 
MATERIALES PLÁSTICOS, O CUALQUIEROTRO TIPO DE 
SUBSTANCIAS. 

1 A 30 S.M.V 
 

Q).- QUIENES EXCEDAN EN LA EMISIÓN DE RUIDO, SIENDO 
EL NIVEL MÁXIMO PERMITIDO DE 68 DECIBELES EN UN 
HORARIO DE 6  A 22 HORAS. 

1 A 30 S.M.V 

R).- NO REALICEN LA LIMPIEZA DEL FRENTE DE SUS 
DOMICILIOS. 

1 A 40 S.M.V 

II.- POR LA EXPEDICION DE LICENCIAS EN MATERIA DE 
ECOLOGIA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

 

A).- LIMPIEZA POR MONTE DE MALEZA POR HECTÁREA 1 A 5 S.M.V 

B).- DERRIBE DE ÁRBOLES SECOS 0.7 A 1 S.M.V 

C).- PODA DE ÁRBOLES 1 A 5 S.M.V 
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D).- APOYO DE LAS BRIGADAS A PARTICULARES DE 1 A 3 
DIAS CON MOTOSIERRA 

1 A 5 S.M.V 

E).- APOYO DE LAS BRIGADAS A PARTICULARES DE 1 A 3 
DIAS CON DESMALEZADORA 

1 A 5 S.M.V 

F).- DERRIBE DE ÁRBOLES POR ALTURA DE 5 A 10 METROS  1 A 10 S.M.V 

G).- DERRIBE DE ÁRBOLES POR ALTURA DE 10 A 15 
METROS 

10 A 20 S.M.V 

OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 1 A 5 S.M.V 

III).- QUIENES UTILICEN LA CANCHA DE FUTBOL Y PISTA DE 
ATLETISMO PAGARAN POR 

 

A).- USO POR PARTIDO 1.30 A 2 
S.M.V 

IV).-QUIEN ARRENDE EL AUDITORIO MUNICIPAL, PARA 
CUALQUIER EVENTO SOCIAL CUBRIRA LA SIGUIENTE 
CUOTA 

15 A 20 
S.M.V. 

 
ARTÍCULO 35.- LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE LOS FONDOS DE 
APORTACIÓN FEDERAL, SE CONSIDERARÁN APROVECHAMIENTOS 
MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD A LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 36.- LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES QUE NO SEAN PAGADOS DENTRO DEL PLAZO LEGAL 
PREVISTO EN LAS LEYES FISCALES, CAUSARÁN RECARGOS EN 
CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN AL FISCO, DE UN 1.13% POR CIENTO 
MENSUAL SOBRE EL MONTO DEL SALDO TOTAL INSOLUTO, POR CADA 
MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA SIN HACERSE EL PAGO. 
 
PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN PRÓRROGA PARA CUBRIR 
SUS CRÉDITOS FISCALES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ADEMÁS DE OTORGAR 
LA GARANTÍA RESPECTIVA, CUBRIRÁN EL 0.75 POR CIENTO MENSUAL: EN 
EL CASO DE AUTORIZACIÓN DE PAGO EN PARCIALIDADES, LOS 
RECARGOS SERÁN DE 1.0 POR CIENTO PARA PARCIALIDADES DE HASTA 
12 MESES, 1.25 POR CIENTO PARA PARCIALIDADES DE MÁS DE 12 MESES 
Y HASTA 24 MESES, 1.5 POR CIENTO PARA PARCIALIDADES DE MÁS DE 24 
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MESES Y HASTA 36 MESES, SOBRE SALDOS INSOLUTOS, EN LOS 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 
 
TODOS AQUELLOS GASTOS DE EJECUCIÓN QUE SE GENEREN CON 
MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, GASTOS DE EJECUCIÓN Y EMBARGO NO REBASARÁN EL 
DOCE POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL. 
 
LOS GASTOS DE EJECUCIÓN COMPRENDEN: GASTOS DE NOTIFICACIÓN 
DE REQUERIMIENTOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES Y DE LAS MULTAS, EN LOS CASOS DE INCUMPLIMIENTO Y 
EXTEMPORANEIDAD; GASTOS DE EJECUCIÓN, DERIVADOS DE 
MANDAMIENTOS DE EJECUCIÓN, Y GASTOS DE EJECUCIÓN POR LA 
PRÁCTICA DE EMBARGOS. 
 
EN LOS GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS SE INCLUYEN 
LAS NOTIFICACIONES REALIZADAS POR CORREO CERTIFICADO, A 
TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 
 
ARTÍCULO 37.- LOS APROVECHAMIENTOS POR CONCEPTO DE 
REINTEGRO DE LOS GASTOS POR EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE CAUSARÁN DE ACUERDO A LAS 
CUOTAS Y TARIFAS QUE FIJEN LAS EMPRESAS QUE REALICEN EL ENVÍO. 
EL ENVÍO SE HARÁ A TRAVÉS DEL MEDIO QUE PARA TAL EFECTO SEÑALE 
EL SOLICITANTE, EN CASO DE QUE NO SEÑALE MEDIO ALGUNO, SE HARÁ 
A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. EL PAGO DE ESTOS 
APROVECHAMIENTOS DEBERÁ REALIZARLO EL SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PREVIAMENTE AL ENVÍO. EN CASO DE QUE EL 
SOLICITANTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA PAGUE POR SU CUENTA EL 
ENVÍO, NO SE CAUSARÁN LOS APROVECHAMIENTOSA QUE SE REFIERE 
ESTE ARTÍCULO. 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y APORTACIONES ESTATALES 
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ARTÍCULO 38.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE 
CORRESPONDAN POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES 
QUE LE CORRESPONDAN POR CONCEPTO DE APORTACIONES 
ESTATALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS.  
 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
INCISO C) DE  LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115  DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CORRESPONDE 
ÍNTEGRAMENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO LOS INGRESOS PROVENIENTES 
DE PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RELATIVOS A LOS 
IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN ESTE Y OTROS ORDENAMIENTOS, A SU FAVOR, POR 
LO QUE NO PODRÁN SER OBJETO DE EXENCIÓN, SUBSIDIO NI SUJETOS A 
DESTINO ESPECÍFICO POR PARTE DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL O SUS 
REGLAMENTOS. 
 
DE IGUAL MANERA, LOS BIENES EN EFECTIVO, NUMERARIO, O EN 
ESPECIE DE LOS MUNICIPIOS, NO PODRÁN SER OBJETO DE GRAVAMEN, 
PRENDA, EMBARGO, GARANTÍA, HIPOTECA, PARÁLISIS O SUJETA A 
INTERVENCIÓN, QUE IMPIDA TOTAL O PARCIALMENTE AL AYUNTAMIENTO 
LA  DISPOSICIÓN DE SUS BIENES Y POR TANTO LA SATISFACCIÓN DE 
NECESIDADES BÁSICAS DE LA SOCIEDAD A LA QUE SIRVE; EXCEPTO LAS 
PREVISIONES EN ESTE SENTIDO DETERMINADAS POR LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 
ARTÍCULO 39.- EL MUNICIPIO PODRÁ PERCIBIR INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS CUANDO ASÍ LO DECRETE DE MANERA EXCEPCIONAL 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS. 
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ASÍ MISMO, SE LE AUTORIZA AL MUNICIPIO A RECIBIR TODO TIPO DE 
LEGADOS Y SUBSIDIOS, ASÍ COMO LOS INGRESOS POR SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 
 
LOS CONCEPTOS SIN TARIFA ESPECÍFICA, SE CALCULARÁN DE ACUERDO 
A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES FISCALES APLICABLES, DECRETOS, 
ACUERDOS O CONVENIOS QUE SE ESTABLEZCAN. 
 
LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE QUE SE ENCUENTREN 
EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS SE LES PODRA OTORGAR UN ESTIMULO 
FISCAL HASTA EL 50% DEL PAGO SOBRE SU CUOTA MENSUAL DURANTE 
TODO EL AÑO, A PENSIONADOS, JUBILADOS, O AL CONYUGE DE ESTOS 
(PRESENTANDO COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE COMO TAL), 
DISCAPACITADOS Y PERSONAS DE 60 AÑOS O MAS DE EDAD AFILIADOS 
AL INAPAM SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN SOLO CONTRATO Y 
PRESENTANDO COPIA DE SU CREDENCIAL. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

 
ARTÍCULO 40.- LOS PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, SE LES PODRÁ 
OTORGAR ESTIMULO FISCAL HASTA POR EL 50% DEL PAGO SOBRE EL 
IMPUESTO PREDIAL ANUAL DENTRO DE LOS MESES DE ENERO A MARZO: 
PENSIONADOS, JUBILADOS O AL CÓNYUGE DE ÉSTOS (PRESENTANDO 
COPIA DEL DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO TAL), DISCAPACITADOS 
Y PERSONAS DE SESENTA AÑOS O MÁS DE EDAD AFILIADOS AL INAPAM, 
SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN SÓLO INMUEBLE Y LA   PROPIEDAD 
ÉSTE REGISTRADA A NOMBRE DEL SOLICITANTE, PRESENTANDO COPIA 
DE SU CREDENCIAL.   
 
 ARTÍCULO 41.- LOS PREDIOS PROPIEDAD PARTICULAR QUE SEAN DADOS 
EN COMODATO A FAVOR DEL MUNICIPIO, Y QUE SEAN DESTINADOS A 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, RECREATIVAS O CULTURALES SE LES PODRÁ 
DESCONTAR HASTA EL 100% DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 
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 ARTÍCULO 42.- LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL QUE 
CUBRAN ANTICIPADAMENTE EL IMPUESTO POR LA ANUALIDAD PODRÁN 
GOZAR DE UNA CONDONACIÓN EN EL IMPUESTO DIRECTO DEL 12% DE SU 
IMPORTE, EFECTUANDO EL PAGO EN EL MES DE ENERO, 10% DE 
CONDONACIÓN PAGANDO EN EL MES DE FEBRERO, Y 8% DE 
CONDONACIÓN PAGANDO EN EL MES DE MARZO. 
 
ARTÍCULO 43.- A TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 
PREDIAL E IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, QUE 
TENGAN ADEUDOS ANTERIORES, SE LES PODRÁ OTORGAR UNA 
CONDONACIÓN DEL 100% EN RECARGOS SI PAGAN EN LOS MESES DE 
ENERO Y FEBRERO, Y DEL 50% SI EL PAGO SE REALIZA DURANTE EL MES 
DE MARZO. 
 
ARTÍCULO 44.- EL GOBIERNO MUNICIPAL EN SESIÓN DE CABILDO, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA  LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EL CÓDIGO FISCAL 
AMBOS PARA EL ESTADO DE MORELOS, Y DEMÁS LEYES RELATIVAS, 
PODRÁ ACORDAR OTROS ESTÍMULOS FISCALES EN EL PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 
RECAUDACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES. 
 
ARTÍCULO 45.- EL CATASTRO MUNICIPAL EFECTUARÁ AVALÚOS 
ADMINISTRATIVOS EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO MORELOS, QUE 
SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DEL BIMESTRE POSTERIOR A LA 
NOTIFICACIÓN, POR LO CUAL SE AJUSTARÁ EL IMPUESTO PREDIAL 
CORRESPONDIENTE CON BASE EN EL AVALÚO PRACTICADO. 
 
ARTÍCULO 46.-  EL GOBIERNO MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS A 
TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ FACULTADO PARA 
ESTABLECER DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE OTORGUEN 
ESTÍMULOS, SUBSIDIOS O CONDONACIONES EN IMPUESTOS, DERECHOS, 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES, APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y 
OTROS INGRESOS, QUE BENEFICIEN A LA  COMUNIDAD EN DESVENTAJA 
O QUE INCENTIVEN LA RECAUDACIÓN, SIGUIENDO LAS REGLAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 
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TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL GOBIERNO MUNICIPAL DEBERÁN 
SER REGISTRADOS EN LA CUENTA PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 47.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ DELEGAR LA 
FACULTAD DE CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS EN LAS 
AUTORIDADES FISCALES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 39, EN RELACIÓN 
COM EL SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 9, AMBOS DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
 
ARTÍCULO 48.- A TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE SE 
INCORPOREN AL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA 
TIERRA PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO U OTRA DEPENDENCIAS, SE LES 
CONDONARÁN 5 AÑOS DE IMPUESTO PREDIAL Y PODRÁN PAGAR 
ÚNICAMENTE EL IMPUESTO  DEL EJERCICIO ACTUAL A PARTIR DE LA 
EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE PROPIEDAD, POR LO QUE SE 
REFIERE AL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
RESPECTO DE LA REGULARIZACIÓN PROMOVIDA POR LA COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT), EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL PODRÁ OTORGAR CONDONACIONES SOBRE ESTA 
CONTRIBUCIÓN, A EFECTO DE QUE LOS CAUSANTES DE ESTE IMPUESTO 
SOLO PUEDAN PAGAR EL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE TRES 
SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRIBUYENTE CUENTE CON MÁS DE UN 
BIEN INMUEBLE, ESTE BENEFICIO SE OTORGARÁ A UNA SOLA 
PROPIEDAD, PREFERENTEMENTE AL INMUEBLE DE SU DOMICILIO 
PARTICULAR. 
 
ARTÍCULO 49.- A TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE MANIFIESTEN 
DE MANERA VOLUNTARIA SU REGISTRO O ALTA DE PREDIO ANTE EL 
AYUNTAMIENTO, SE LES PODRÁ CONDONAR CINCO AÑOS DE LAS 
DIFERENCIAS DEL IMPUESTO PREDIAL QUE SE GENEREN, PUDIENDO 
SÓLO CUBRIR EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 
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ARTÍCULO 50.- LOS CAUSANTES DE MULTAS POR INFRACCIONES AL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL, QUE HAGAN EL PAGO DE LA 
MULTA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE LEVANTADA LA INFRACCIÓN, PODRÁN GOZAR DE 
UNA CONDONACIÓN DE HASTA EL 50%, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 51.- A TODOS LOS PROPIETARIOS QUE ADQUIERAN UNA 
VIVIENDA A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 
MORELOS O POR MEDIO DE SUS PROMOTORES, SE LES PODRÁ 
CONDONAR HASTA EL 100% DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y DEL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES (I.S.A.B.I.). LA 
CONDONACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL SERÁ ÚNICAMENTE POR EL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL POR CONTRIBUYENTE. ESTOS BENEFICIOS 
SE OTORGARÁN A UNA SOLA CASA HABITACIÓN QUE SE ENCUENTRE 
UBICADA EN ESTE MUNICIPIO, SIGUIENDO LAS REGLAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 38, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO MORELOS. 
 
ARTÍCULO 52.- A LAS INDUSTRIAS NUEVAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, Y SEAN GENERADORAS DE NUEVOS EMPLEOS, 
SE LES PODRÁ CONDONAR DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL POR EL 
EJERCICIO 2015, PREVIA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES, SIGUIENDO LAS REGLAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 38 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
MORELOS.   
 
ARTÍCULO 53.- LOS APROVECHAMIENTOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE 
EJECUCIÓN, SE CAUSARÁN A LA TASA DEL 2% SOBRE EL ADEUDO, SIN 
QUE SU IMPORTE SEA INFERIOR AL EQUIVALENTE A CUATRO, NI 
SUPERIOR A 365 VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO 
CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS, DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTIPULA EL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
ARTÍCULO 54.- EN CASO DE QUE LOS INGRESOS CAPTADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE OCUITUCO, MORELOS DURANTE EL 
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EJERCICIO FISCAL DEL 2015 SEAN SUPERIORES A LOS SEÑALADOS EN 
ESTA LEY, EL AYUNTAMIENTO PODRÁ DISPONER DEL EJERCICIO DE 
TALES RECURSOS, PREVIO ACUERDO DE CABILDO.  
  
ARTÍCULO 55.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ FACULTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE 
SOLICITEN EFECTUAR PAGOS EN FACILIDADES, PREVIO ACUERDO DE 
CABILDO. 
 
EL MUNICIPIO POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO O LAS DEMÁS 
AUTORIDADES FISCALES, PODRÁ IMPLEMENTAR PROGRAMAS O EMITIR 
RESOLUCIONES AUTORIZANDO EL PAGO A PLAZO U OTORGANDO 
ESTÍMULOS FISCALES RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES, EN NINGÚN CASO, EL REZAGO O LA  MOROSIDAD DE LOS 
CONTRIBUYENTES, DERIVARÁ, EN ÉSTE U OTROS EJERCICIOS FISCALES, 
EN LA EMISIÓN DE OBSERVACIONES. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO  
DISPOSICIONES DIVERSAS 

 
ARTÍCULO 56.- SE AUTORIZA AL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 
OCUITUCO O LOS CONCESIONARIOS AUTORIZADOS, A RECAUDAR LOS 
INGRESOS POR CONCEPTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CON LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS, DEBIENDO INVERTIR ESTOS RECURSOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE ORIGINEN DICHOS INGRESOS. 
 
ARTÍCULO 57.- LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 
OCUITUCO MORELOS QUE SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN SUS 
PAGOS SE LES PODRA CONDONAR; HASTA EL 30% POR PAGO 
ADELANTADO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE SOBRE SU CUOTA 
MENSUAL: 
 
CAMPAÑA DE RECAUDACION POR PAGOS PUNTUALES DURANTE LOS 
SIGUIENTES MESES: 
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EN DICIEMBRE POR PAGO ADELANTADO: 30% EN GASTO CORRIENTE  
 

PAGOS PUNTUALES 2015 DESCUENTO 

I.- ENERO 1.63 S.M.V. 

II.- FEBRERO 0.81 S.M.V. 

III.- MARZO 0.33 S.M.V. 

 
ARTÍCULO 58.- DE LOS MONTOS REALES RECIBIDOS DE LA  FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA DISTRIBUIR LAS 
PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL Y 
DE LAS APORTACIONES FEDERALES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EL MUNICIPIO 
PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO POR LA PRESENTE LEY 
DE INGRESOS LAS CANTIDADES QUE PARA TAL EFECTO LE SEAN 
ASIGNADAS. 
 
ARTÍCULO 59.- SE AUTORIZA AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL PARA LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, A 
RECAUDAR LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE ASESORÍAS, O CUOTAS 
DE RECUPERACIÓN POR LOS SERVICIOS DENTALES, ASESORÍAS 
MÉDICAS, O PSICOLÓGICA O DE OTRO TIPO CON LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS. 
 
ARTÍCULO 60.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS 
MUNICIPALES QUECONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA FEDERAL DE DERECHOS, CELEBRADO ENTRE LA  FEDERACIÓN 
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ARTÍCULO 61.- POR LO QUE SE REFIERE A LA BASE, TASA, 
PROGRAMACIÓN, OBJETO Y DEMÁS REGLAS DE LOS IMPUESTOS CON 
BASE EN LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO 
LOS DERECHOS POR APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES, SE 
ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY. 
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ARTÍCULO 62.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE OCUITUCO, DEBERÁN SER INGRESADOS EN LAS CUENTAS 
QUE DISPONGA LA TESORERÍA  MUNICIPAL, POR LO QUE SE EXPEDIRÁ EL 
RECIBO OFICIAL Y SE REGISTRARÁN EN LA CUENTA PÚBLICA PARA SU 
GLOSA CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 63.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL PODRÁ OTORGAR ESTÍMULOS, DETERMINAR SUBSIDIOS O 
CONDONAR EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS, CONTRIBUCIONES Y 
APROVECHAMIENTOS; ASÍ COMO LOS ACCESORIOS: TAMBIÉN PODRÁ 
AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS A LOS CONTRIBUYENTES 
QUE SOLICITEN EFECTUAR PAGOS EN PARCIALIDADES DE LOS CRÉDITOS 
FISCALES SIN DERECHO A ESTIMULOS FISCALES Y CONDONACIONES, EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS. 
 
ARTÍCULO 64.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL PODRA CONDONAR HASTA EL 50% DEL PAGO SOBRE LA CUOTA 
MENSUAL EN SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 
 
ARTÍCULO 65.- EL GOBIERNO MUNICIPAL DENTRO DE LAS FACULTADES 
FISCALES PARA EL CUMPLIMIENTO FISCAL, Y RESPETANDO LA  
COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR EN FORMA ANTICIPADA SUS 
CONTRIBUCIONES, PODRÁ RECIBIR EL IMPORTE DE MONTOS 
RECAUDADOS POR PAGO ADELANTADO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2015, PUDIENDO APLICAR LOS ESTÍMULOS FISCALES POR PRONTO PAGO 
QUE PREVIENE ESTA LEY, LOS INGRESOS RECIBIDOS COMO PAGO 
ANTICIPADO SE REGISTRARÁN CONTABLEMENTE ATENDIENDO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 
LAS DISPOSICIONES EMITIDAS PARA TAL EFECTO POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 
 
ARTÍCULO 66.- LOS NOTARIOS PÚBLICOS, PARA OTORGAR ESCRITURAS 
RELATIVAS A CUALQUIER  ACTO JURÍDICO QUE SE CELEBRE RESPECTO 
DE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, DEBERÁN SOLICITAR A LOS CONTRATANTES O 
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COMPARECIENTES, PARA EFECTO DE LA  PROTOCOLIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, LA ACREDITACIÓN DE HABER CUBIERTO LOS 
DERECHOS E IMPUESTOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, ASÍ 
COMO A CUALQUIER FORMA DE FRACCIÓN, FUSIÓN O LOTIFICACIÓN 
AUTORIZADA POR EL MUNICIPIO, EN LA FORMA QUE DETERMINE EL 
GOBIERNO MUNICIPAL, COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 93 TER-
11; 93 TER-12; 94 TER-12 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA. REMÍTASE LA PRESENTE LEY AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS FINES QUE INDICA EL ARTÍCULO 44 Y 
LA FRACCIÓN XVII, DEL ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
 
SEGUNDA. LA PRESENTE LEY, ENTRARÁ EN VIGOR EL PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
 
TERCERA. QUEDA EXCEPTUADO CUALQUIER TIPO DE DESCUENTO EN LA 
INFRACCIÓN DE TRÁNSITO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O 
BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIENTE 
PSICOTRÓPICO U OTRA SUSTANCIA TÓXICA, AVALADO POR EL 
CERTIFICADO MÉDICO. 
 
CUARTA. EN RAZÓN DE GARANTIZAR UNA TRANSPARENCIA 
GUBERNAMENTAL Y CON RENDICIÓN DE CUENTAS, SOBRE EL MANEJO DE 
LOS INGRESOS, LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON 
LA OBLIGACIÓN SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 32, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EL SENTIDO 
DE PRESENTAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL, POR EL PERÍODO DEL 
PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, A MÁS TARDAR EL DÍA ANTES CITADO. EL CORTE DE CAJA A LA 
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FECHA SEÑALADA, EN EL CUAL DEBERÁ CUBRIR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 
 

I. SEÑALAR LOS RECURSOS EJERCIDOS. 
II. EN SU CASO, OBRAS PENDIENTES DE CONCLUIR. 
III. BALANZAS: 

A) DE INGRESOS RECAUDADOS AL 15 DE DICIEMBRE DE 2015. 
B) DE EGRESOS EJERCIDOS AL 15 DE DICIEMBRE DE 2015. 

IV. CUENTAS BANCARIAS, SEÑALANDO LAS INSTITUCIONES, LOS 
NÚMEROS DE CUENTA Y SALDOS AL CIERRE. 
V. CONTRATOS COMPROMETIDOS (PASIVOS). 
VI. NÚMERO DE PERSONAL, PLAZAS OCUPADAS, VACANTES Y 
AGUINALDO DEL EJERCICIO FISCAL 2015. 
VII. EMPRÉSTITOS (MONTO CUBIERTO Y MONTO QUE SE ADEUDE). 
VIII. RELACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
IX. RELACIÓN DE JUICIOS PENDIENTES. 
X. LISTADO DE PAGO DE INDEMNIZACIONES POR TÉRMINO DE 
ADMINISTRACIÓN, COMPENSACIONES, FINIQUITOS, PRIMA VACACIONAL 
Y DEMÁS EMOLUMENTOS A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, 
SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES Y DEMÁS PERSONAL. 

 
QUINTA. EL AYUNTAMIENTO PUBLICARÁ EN EL MES DE DICIEMBRE, EL 
LISTADO DE LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO, DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
FUNCIONAMIENTO QUE SE OTORGUEN DURANTE LOS ÚLTIMOS DIEZ 
MESES DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL. LO ANTERIOR PARA EVITAR 
QUE SE GENEREN PROBLEMÁTICAS SOCIALES A LA SIGUIENTE 
ADMINISTRACIÓN. 
 
SEXTA.- NINGÚN INCREMENTO A LAS EXPECTATIVAS DE INGRESOS DE 
ESTA LEY SOBREPASARÁ EL 4.2% (CUATRO PUNTO DOS POR CIENTO) 
RESPECTO A LOS AUTORIZADOS PARA EL AÑO 2015, CORRELATIVO AL 
INCREMENTO AL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA ZONA 
ECONÓMICA EN QUE SE UBICA EL ESTADO DE MORELOS; CUALQUIER 
RUBRO QUE SOBREPASE ESA CANTIDAD DEBERÁ AJUSTARSE A LA 
MISMA. 
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SÉPTIMA.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN 
AL PRESENTE ORDENAMIENTO.   
 
OCTAVA.- DURANTE  EL  EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
QUEDAN EN SUSPENSO EL COBRO DE LOS DERECHOS Y DEMÁS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE CONTRAVENGAN LOS CONVENIOS 
DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL. 
 
NOVENA.- SI EL INFRACTOR  DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE 
POLICÍA FUESE JORNALERO, OBRERO O TRABAJADOR, NO PODRÁ SER 
SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O 
SALARIO DE UN DIA. 
 
TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS, LA MULTA QUE SE 
IMPONGA POR INFRACCIÓN DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE 
POLICÍA, NO EXCEDERÁ DEL EQUIVALENTE A UN DIA DE SU INGRESO. 
 
DÉCIMA.- EN RELACION A LA MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, LOS 
CONTRIBUYENTES MUNICIPALES TRIBUTARAN CONFORME LO 
ESTABLECE LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS BANDOS DE 
POLICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- LOS EXCEDENTES DE INGRESOS OBENIDOS  POR LOS 
CONCEPTOS QUE MARCA LA PRESENTE LEY SERÁN UTILIZADOS EN 
SERVICIOS PUBLICOS, INVERSIONES PUBLICAS PRODUCTIVAS, GASTOS 
DE INVERSION, CONFORME A LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- LOS PAGOS EN EFECTIVO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES SERAN EN MONEDA NACIONAL, PARA DETERMINAR LAS 
CONTRIBUCIONES CUYO IMPORTE SEA O COMPRENDA FRACCIONES EN 
PESOS, SE EFECTURARAN AJUSTANDO SU MONTO A LA UNIDAD MAS 
PROXIMA. TRATANDOSE DE CANTIDADES TERMINADAS EN CINCUENTA 
CENTAVOS, EL AJUSTE SE HARA A LA UNIDAD INMEDIATA INFERIOR. LO 
ANTERIOR EN BASE AL ARTICULO 30 ULTIMO PARRAFO DEL CODIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
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DÉCIMA TERCERA.- CUANDO LA LEY DE INGRESOS ESTALBEZCA 
GRAVAMEN A LOS PARTICULARES Y NO ESTEN REGULADOS POR LAS 
LEYES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO APLICARA SUPLETORIAMENTE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTATALES Y FEDERALES CONDUCENTES. 
DÉCIMO QUINTO.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS 
MUNICIPALES QUE CONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACION EN 
MATERIA FEDERAL DE DERECHOS CELEBRADO ENTRE LA FEDERACION Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
DÉCIMA CUARTA.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA ESTE 
AYUNTAMIENTO, DEBERAN SER INGRESADOS EN CUENTA DE LA 
TESORERIA MUNICIPALPARA LOS QUE SE EXPEDIRÁ EL RECIBO OFICIAL 
CORRESPONDIENTE Y DEBERAN SER REGISTRADOS EN LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CUALQUIER CAMBIO A LAS TASAS, CUOTAS O TARIFAS 
QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY, SOLO SERÁN APLICABLES HASTA EN 
TANTO SE PUBLIQUEN LAS REFORMAS CORRESPONDIENTES, PARA LO 
QUE SE OBSERVARÁN LOS MISMOS TRAMITES QUE SE HICIERON PARA 
SU FORMACION. 
 
DÉCIMA SEXTA.- SI EL INFRACTOR DE LOS REGLAMENTOS 
GUBERNATIVOS Y DE POLICIA FUESE JORNALERO, OBRERO O 
TRABAJADOR NO PODRÁ SER SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL 
IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO DE UN DIA. 
 
TRATANDOSE DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS, LA MULTA QUE SE 
IMPONGA POR INFRACCION DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE 
POLICIA NO EXCEDERA DEL EQUIVALENTE A UN DIA DE SU INGRESO. 
 
RECINTO LEGISLATIVO, SESIÓN ORDINARIA DE PLENO INICIADA EL DÍA 
NUEVE DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 
 
ATENTAMENTE. LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO. DIP. LUCÍA VIRGINIA MEZA 
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GUZMÁN. PRESIDENTA. DIP. ERIKA  HERNÁNDEZ GORDILLO. SECRETARIA. 
DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. SECRETARIO. RÚBRICAS. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los veintitrés días del mes de 
diciembre de dos mil catorce. 
 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
 
 
 

DECRETO NÚMERO MIL DIECISIETE 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, VIGENTE PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2016, POR VIRTUD DEL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 
POEM No. 5440 DE FECHA 2016/10/19 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. REMÍTASE EL PRESENTE DECRETO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70, FRACCIÓN 
XVII, INCISOS A) Y C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS.  
 
SEGUNDA. LA PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE 
DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.  
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TERCERA. SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE IGUAL O MENOR 
RANGO JERÁRQUICO NORMATIVO QUE SE OPONGAN A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
DECRETO.  

 


